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A. ANTECEDENTES 
 
El Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios 
de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), es un Organismo Público Descentralizado 
Intermunicipal, que tiene como función la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento y está dentro 
de la zona conurbada, facultado para planear, programar, construir, mantener, administrar, operar, conservar, rehabilitar y controlar 
los sistemas para la prestación de los servicios en el ámbito de su circunscripción territorial, actuando además como coordinador 
y coadyuvante con autoridades estatales y municipales, en beneficio de los habitantes de los municipios de San Luis Potosí, Cerro 
de San Pedro y Soledad de Graciano Sánchez. 

Entre las atribuciones del INTERAPAS está el establecer las reglas y normas técnicas aplicables a la prestación de los servicios 
que la ley le confiere y la construcción de obras hidráulicas.  

Con fundamento en lo anterior, para el ejercicio debido de las atribuciones del INTERAPAS, se hace necesario establecer normas 
de carácter técnico, conforme a las cuales se pueda llevar a cabo la construcción de la infraestructura hidráulica de los 
fraccionamientos y condominios de la zona urbana de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez, toda vez que es obligación del fraccionador transmitir la propiedad y el dominio de dicha infraestructura al 
INTERAPAS, debiendo acreditar la conclusión total de las obras del fraccionamiento y que los servicios se encuentren funcionando 
en óptimas condiciones, ello en beneficio de la ciudadanía que recibe dichos servicios. 

La creación de este nuevo instrumento normativo pretende uniformar los criterios en que se basarán los usuarios que construirán 
los nuevos desarrollos habitacionales, los cuales, al término de su construcción, las redes de agua potable, drenaje sanitario y 
saneamiento pasarán al patrimonio de este Organismo de acuerdo al artículo162 de la Ley de Aguas para el estado de San Luis 
Potosí. 

El presente documento está basado en los manuales de normas y especificaciones de la Comisión Nacional del Agua, en los 

manuales aplicados hasta el día de hoy por el INTERAPAS, en la experiencia y en los resultados obtenidos001 derivados de su 

aplicación, razón por la cual son perfectibles. 

Por lo anterior, el INTERAPAS, con fundamento en lo dispuesto en el decreto legislativo 642, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de fecha 12 de agosto de 1996 mediante el cual se crea a el Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San 

Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez y conforme a la facultad conferida al Director General del INTERAPAS en el Inciso 

XXXII del Artículo 28 del Reglamento Interno vigente del Organismo Operador, se expide el presente Manual Técnico de Diseño 

y Construcción de Redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Saneamiento, en Desarrollos Urbanos y Nuevos Centros de 

Población. 

B. TRÁMITE PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA FACTIBILIDAD DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO POR 

PARTE DE INTERAPAS 

 

¶ Solicitud de Factibilidad 

 

Se deberá presentar por escrito a la Dirección de Fraccionamientos de INTERAPAS la solicitud de factibilidad de agua potable 

(original y dos copias simples) signada por el propietario del predio o en su caso por el Apoderado Legal para tal efecto, además 

deberá agregar la siguiente documentación legal: 

a) Copia certificada y una simple de la escritura que ampare la propiedad del predio. 

 

¶ En caso de que la solicitud de factibilidad es formulada por el apoderado legal del propietario del predio, este deberá exhibir 

copia certificada y una simple del poder especial en cuanto su objeto (relativo al predio objeto de la solicitud de factibilidad), 

pero general en cuanto a sus factibilidades para pleitos y cobranzas, actos de administración, y actos de dominio, lo anterior 

de conformidad a los artículos 2383, 2384, 2385 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

San Luis Potosí vigente, artículo 176, 178 fracción II, 180 y demás aplicables del Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí vigente). 

 

¶ En caso de que el propietario del predio, o el apoderado legal sea una persona moral, anexar copia certificada y una simple 

del acta constitutiva de la empresa. 

 

b) Conforme al párrafo segundo del artículo 180 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí vigente, 

el solicitante de la factibilidad mediante escrito firmado, podrá autorizar a la persona o personas que estime pertinente para 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

JUEVES 01 DE JUNIO DE 2023 

 

 

  

7  

oír y recibir notificaciones, recibir documentos, resoluciones y oficios, realizar trámites, gestiones y comparecencias que 

fueren necesarios para la tramitación de tal procedimiento. 

 

Nota. La copia podrá ser certificada por notario público o por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí. 

 

¶ Para emitir resolución del estudio de factibilidad correspondiente (párrafo primero del artículo 156 de la Ley de Aguas 

para el Estado de San Luis Potosí) 

 

En base a la solicitud de factibilidad de agua potable y drenaje sanitario, al estudio de la información obtenida durante la visita 

física en la construcción o predio en donde se verifica la infraestructura hidráulica y sanitaria, y de manera conjunta con la Dirección 

de Operación y Mantenimiento se establecerá la disponibilidad de abastecimiento del volumen requerido, así como la capacidad 

para conducir y sanear las aguas descargadas, conforme a esto se determinará si procede la factibilidad, y en su caso se indicará 

las obras necesarias para hacer factible la prestación de los servicios. 

¶ Resolución Aprobatoria y/o condicionada 

 

Cuando se determine que sí es factible la prestación de los servicios que proporciona INTERAPAS para el predio solicitado, en 

base al artículo 156 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, el Organismo Operador le comunicará al interesado el 

importe a pagar por el estudio de factibilidad y la vigencia del mismo. 

Así mismo, el fraccionador tendrá que manifestar por escrito la aceptación de la(s) condición(es) de la resolución dentro del plazo 

de 15 días hábiles después de la recepción de la resolución, así como el monto a pagar por el concepto de estudio de factibilidad. 

¶ Resolución No Aprobatoria 

 

La causa de esta resolución será que el predio al cual se le requiere determinar la factibilidad de los servicios prestados por este 

Organismo Operador se localice fuera del área factible del INTERAPAS, así como la nula capacidad de llevar los suministros de 

agua potable y saneamiento al predio en cuestión. Así mismo, el fraccionador tendrá que manifestar por escrito la aceptación de 

la(s) condición(es) de la resolución dentro de los 15 días hábiles después de la recepción de la resolución, para proseguir con la 

resolución Aprobatoria Condicionada. 

¶ Estudio de Factibilidad 

 

De acuerdo con la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí en su Artículo 158, una vez obteniendo el estudio de factibilidad 

positiva, el fraccionador tendrá que gestionar la aprobación del proyecto de urbanización ante el ayuntamiento correspondiente. 

Cuando el proyecto de urbanización sea autorizado, el fraccionador deberá acudir dentro del plazo de vigencia del estudio de 

factibilidad positiva ante este Organismo Operador para la revisión y autorización del proyecto ejecutivo hidráulico. 

En caso de que la vigencia del estudio de factibilidad llegue a su término, el fraccionador podrá solicitar una prórroga ante este 

Organismo Operador, si no solicita esta prórroga y expide la validez del estudio de factibilidad, el fraccionador tendrá que reiniciar 

su proceso de factibilidad desde la solicitud de la factibilidad. 

Con base en lo establecido al Artículo 159 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, una vez recibido el proyecto de 

urbanización autorizado por el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, la Dirección de Proyectos del INTERAPAS procederá a revisar 

y en su caso aprobar el proyecto ejecutivo de obras hidráulicas, notificando al fraccionador en un plazo no mayor de quince días 

hábiles sus correcciones o su aprobación en caso de ser procedente. 

Después de la aprobación del proyecto ejecutivo de obras hidráulicas del fraccionador, éste tendrá un plazo de quince días hábiles 

para realizar el pago de las cuotas de conexión  

La carta de factibilidad contemplada en el numeral 160 de la Ley de la materia, será emitida por el Organismo Operador una vez 

cubiertas las cuotas y tarifas en términos de la Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos de Agua Potable, 

Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de Aguas Residuales del Organismo Operador Intermunicipal, de los 

Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P vigente, dicha carta tendrá una 

vigencia de seis meses a partir de su expedición, en caso de transcurrir ese tiempo sin construir el desarrollo habitacional, se 

tendrá por cancelada, y el interesado deberá tramitar nuevamente la solicitud de factibilidad. 
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El prestador de servicios no podrá autorizar la conexión a las redes de agua potable y de drenaje sanitario y pluvial mientras 

existan adeudos pendientes de pago por conceptos de cuotas y tarifas hacia este Organismo Operador, así como lo marca el 

Artículo 161 de la Ley De Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 

De acuerdo con la Ley de Agua para el Estado de San Luis Potosí en su Artículo 162, dispone que los urbanizadores deberán 

construir por su cuenta las instalaciones y conexiones de agua potable y alcantarillado necesarias, de conformidad con el proyecto 

autorizado por la autoridad competente, así como instalar las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor 

correspondiente.  

¶ Obras de cabecera 

Así mismo, los urbanizadores deberán llevar a cabo las obras de cabeza necesarias para proporcionar los servicios, así como la 

instalación de un medidor general en el(los) sitio(s) de acometida del fraccionamiento o desarrollo, independiente del que se instale 

en cada una de las viviendas, con las especificaciones que indique el Organismo Operador.  

Las obras anteriormente referidas, deberán de ser verificadas por el INTERAPAS y deberán de contar con el acta de entrega-

recepción en donde se establezcan las condiciones de operación de la(s) obra(s). 

De conformidad al artículo 160 de la Ley de la materia, y en caso de existir transferencia de factibilidad previo consentimiento del 

Organismo Operador, la nueva persona física o razón social titular de la factibilidad adquirirá todos los derechos y obligaciones 

que la misma determina, y esto respetando de que las condiciones del desarrollo no cambien. 

Una vez terminado el proceso de factibilidad por parte del INTERAPAS, el proyecto autorizado tendrá vigencia de un año. Después 

de esta fecha y en caso de retomar el trámite, éste deberá reiniciarse desde la solicitud de factibilidad, así como se mencionó 

anteriormente. 

¶ Elaboración del Convenio 

 

Para la elaboración de los Convenios contemplados en los numerales 157, 159 y demás aplicables de la Ley de Aguas para el 

Estado de San Luis Potosí, será necesario exhibir la documentaci·n legal precisada en el apartado ñSolicitud de Factibilidadò. 

1) Para el caso del convenio de cuotas por conexión (de incorporación de nuevos fraccionamientos o desarrollos urbanos), y 

este sea suscrito por apoderado legal del propietario del predio, dicho poder deberá contar con cláusula que faculte al 

apoderado a suscribir, emitir, otorgar o girar toda clase de títulos de crédito. 

 

2) En términos del artículo 159 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, el pago de los derechos de conexión 

deberá de garantizarse mediante pagarés mercantiles que se determinen en el propio convenio, solo cuando se autorice el 

pago en parcialidades. 

 

3) No será sujeto a convenio ninguna empresa o persona que tenga adeudos vencidos con el INTERAPAS. 

 

V Contraprestaciones 

 

En términos de los Artículos 157, 159 y 162 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, una vez sean aceptadas las 

condiciones para la prestación de los servicios y se tengan por autorizados los proyectos ejecutivos a realizar por parte del 

desarrollador, no se tomarán a cuenta de pago de derechos de incorporación a manera de contraprestación aquellas obras que 

sean de cabecera exclusivamente necesarias para el fraccionamiento o nuevo desarrollo materia de la factibilidad. 

El reconocimiento de inversión a favor del desarrollador y su aplicación como contraprestación aplicará en casos donde la 

infraestructura solicitada por el INTERAPAS por medio del estudio de factibilidad genere directa o indirectamente la mejora 

complementaria de la infraestructura hidro-sanitaria de la ciudad, lo anterior, previo a la autorización por parte del INTERAPAS del 

presupuesto de las obras autorizadas en base al catálogo de conceptos vigente para el Organismo Operador.  

Según el Artículo 159 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, la contraprestación del pago de derechos de 

incorporación solo se aplicará a tomas de tipo habitacional. 
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Ilustración 1 Diagrama de factibilidad para nuevos fraccionamientos 
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B.I Reglas Internas de INTERAPAS 
 
1. Para la entrega de presupuestos de obra, planos firmados y sellados por el Organismo, además de cumplir con el formato y 
especificaciones técnicas, el fraccionador deberá de tener celebrado su convenio y estar al corriente en sus pagos. 

2. Para que el fraccionador pueda solicitar una supervisión, será necesario que ya cuente con sus presupuestos de obra, planos 
firmados y sellados por el Organismo. 

3. Aun cumpliendo los requisitos anteriores, el fraccionador o desarrollador, no podrá efectuar conexiones a las redes existentes 
de agua potable y drenaje sanitario sin la orden expresa por escrito del prestador de los servicios, de lo contrario, este Organismo 
Operador procederá en términos del artículo 23 de la Ley de Cuotas y Tarifas para la Prestación de Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de Aguas Residuales del Organismo Operador Intermunicipal, 
de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. vigente o el aplicable en su 
caso, y para poder tramitar dicha orden, es necesario que el fraccionador esté al corriente en sus pagos como lo establece el 
artículo 161 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, y tenga las supervisiones de toda la red de agua potable y 
drenaje del fraccionamiento. 

4. En ningún tipo de fraccionamiento o desarrollo, ni construcción alguna, se autorizarán derivaciones o tomas de agua potable 
para su construcción. El construir con agua potable será sancionada con una multa conforme a la legislación aplicable. 

5. Tratándose de la construcción de vivienda, el Fraccionador será responsable de todos y cada uno de los contratos individuales 
en tanto no acredite al nuevo propietario de la vivienda. 

6. La supervisión que realizará el INTERAPAS será de la infraestructura de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento del total 
de los proyectos autorizados. 

7. Si en un plazo de 12 meses a partir del pago de derechos de conexión, no realizó la construcción se deberá de tramitar 
nuevamente su factibilidad en términos de este manual. 

8. En caso de fraccionar un lote en dos partes o más, se deberá de realizar la solicitud de factibilidad de agua potable y drenaje 
sanitario, con los trámites que implique la misma. 

9. En la Construcción de Condominios o Edificios de Apartamentos y centros comerciales u otros desarrollos urbanos, sigue el 
mismo procedimiento que la construcción de viviendas. En estos casos se manejarán toma individual para cada departamento o 
local comercial. Éstas deberán contar con su medidor y contrato individual. Los que no cuenten con la infraestructura para 
individualizar, deberá de hacer la contratación para un servicio. 

C. DOTACIONES Y CONSUMOS 
 
Cantidad de agua necesaria para satisfacer la demanda de la población en un día medio anual. (Es el cociente de la demanda 
entre la población de proyecto). 

A continuación, se presentan los consumos de agua potable aplicables para los cálculos de las demandas en función del tipo de 
edificación y del requerimiento de agua por su proceso. 

Tabla 1 Dotaciones de proyecto 

PARA VIVIENDA DOTACION (l/hab/día) 

Económica: vivienda con subsidio de gobierno, hasta 50 m² de construcción 
200 

Tradicional: vivienda de más de 50 hasta 105 m² de construcción 

 Media: vivienda de más de 105 hasta 180 m² de construcción 250 

Residencial: vivienda de más de 180 m² de construcción 350 

 

PARA DEPARTAMENTOS Y ASODADOS DOTACION (l/hab/día) 

Social y Mínima: departamentos hasta 65 m² de construcción 
200 

Económica: departamentos de 65 m² hasta 105 m² de construcción 

Media: departamento de 105 m² hasta 160 m²de construcción 250 

Residencial y plus: departamentos de más de 160 m2 de construcción 350 

 

Tabla 2 Dotaciones de agua potable de usos no domésticos 

Tipología Dotación/unidad 

Casas Club 25 l/asistente/día 
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Tipología Dotación/unidad 

Comercios: 

ü Locales comerciales 6 l/m²/día 

ü Oficinas  20 l/m²/día 

ü Almacenes y bodegas 75 l/trabajador 

ü Mercados 100 l/local/día 

ü Baños públicos (lavabos, mingitorios e inodoro) 10 l/usuario/día 

ü Baños públicos (lo anterior agregando regaderas) 80 l/usuario/día 

ü Rastros 750 l/animal/día 

ü Gasolineras 400 l/isla/día 

ü Lavanderías 40 l/kilo de ropa seca 
  

Salud: 

ü Hospitales, Clínicas y Centros de salud. 800 l/cama/día 

ü Orfanatorios y asilos 300 I/huésped/día 
   

Educación y cultura: 

ü Educación elemental 20 l/alumno/turno 

ü Educación media y superior 25 l/alumno/turno 

ü Institutos de Investigación 50 l/persona/día 

ü Museos y centros de información 10 l/asistente/día 

ü Templos, Iglesias y sinagogas 10 l/asistente/día 
   

Recreación: 

ü Alimentos y bebidas 12 l/comida/día 

ü Entretenimiento (cines y teatros) 6 l/asiento/día 

ü Recreación social (deportivos municipales)  25 l/asistente/día 

ü Deportes al aire libre, con baño y vestidores 150 l/asistente/día 

ü Estadios 10 I/asiento/día 
   

Seguridad: 

ü Cuarteles 150 l/persona/día 

ü Reclusorios (internos y personal administrativo) 150 l/interno/día 

ü Casetas de vigilancia 200 l/caseta/día 
   

Comunicaciones y transporte: 

ü Estaciones de transporte (personal flotante y 
administrativo) 

10 l/pasajero/día 

ü Estacionamientos , pavimentados  1.5 l/m² 

   

Espacios abiertos: 

ü Jardines y parques 5 I/m²/día 

 

Destinados al alojamiento 

ü Gran turismo 1000 l/cuarto/día 

ü Hoteles de 4 y 5 estrellas 750 l/cuarto/día 

ü Hoteles de 1 y 3 estrellas 400 l/cuarto/día 

ü Casas de huéspedes 300 l/cuarto/día 

Destinados a servicios funerarios 

ü Funerarias 1.5 l/m²/día 

ü Cementerios 7.5 l/m²/día 
 

Transportes y comunicaciones 

ü   

ü Estaciones de transporte 7.5 l/m-pasajero/día 

ü Agencias de comunicaciones 20 l/m-empleado/día 
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Tipología Dotación/unidad 
 

Destinados a la industria 

ü Industria pequeña mediana y pesada; 100 l/trabajador/día 

 

D. ESPECIFICACIONES GENERALES 
 
El proyecto ejecutivo deberá de contener los planos de agua, drenaje y obras pluviales, así como los presupuestos de estas obras 
para su autorización. 

TOPOGRAFIA 

o BANCOS DE NIVEL 
 
Previo a realizar el levantamiento topográfico del fraccionamiento deberá de solicitarse por medio escrito a la Unidad de Proyectos 
un banco de nivel sobre el cual se georreferenciará su levantamiento, niveles de rasantes y pavimentos tendrán que estar 
referenciados a este banco de nivel con sus coordenadas X, Y y Z. 

Como parte de los proyectos se deberá considerar la monumentación de un nuevo banco de nivel referenciado al proporcionado 
por la Unidad de Proyectos, su monumentación podrá realizarse con mojoneras de concreto pre-coladas, cuyo armado será con 
varilla de 3/8ò de di§metro @ 15 cm. En el centro de la cara superior de la mojonera, debe colocarse una varilla de 1/2ò de diámetro, 
con punta de bala, que defina la línea de trazo; también es necesario que se coloque centrada y fija una placa de aluminio o de 
lámina galvanizada en la base superior. (Anexo A-24) 

Al excavar para hincar la mojonera, se debe apisonar el fondo y después el relleno, dejando sobresalir la mojonera sobre el nivel 
del terreno. 

Estos deberán de quedar perfectamente localizados e identificables, garantizando que estos queden fijos y deberán quedar 
localizados fuera de la zona futura de trabajo. 

o SERVIDUMBRE DE PASO 
 
Para poder garantizar una adecuada operación y mantenimiento de las tuberías de agua potable, drenaje sanitario o pluvial, así 
como cualquier infraestructura que intervenga con la distribución o conducción de agua, se tendrá que respetar una servidumbre 

de paso libre de construcciones y/o obstáculos que impidan la intervención para su mantenimiento. 

Las consideraciones generales para el paso de servidumbre son: 

¶ En caso de cruzar terrenos particulares (viviendas, comercios, etc.) de donación, equipamiento urbano, industrial, etc., el 
fraccionador deberá presentar por escrito y formalizada la aceptación del propietario del terreno a cruzar. 
 

¶ El ancho mínimo a dejar a partir del eje de trazo de la tubería será de 2 metros a cada lado de este (dependiendo del diámetro 
de la tubería). 

 

¶ AGUA POTABLE 
 
I.1 Consideraciones para el Diseño del Proyecto de Agua Potable: 
 
Para llevar a cabo los proyectos de Agua Potable de los fraccionamientos y condominios, se deben de conocer los siguientes 
datos: 

Tabla 3 Consideraciones Generales 

No  Dato  Característica  

1  Tipo de desarrollo  Habitacional vivienda económica  
Habitacional vivienda tradicional 
Habitacional vivienda media 
Habitacional vivienda residencial  
Comercial  
Industrial  
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2  Tabla de áreas de usos del suelo (m2) Terreno  
Vendible (habitacional, comercial etc.)  
Vialidad  
Donaciones  
Verde  
Otros  

3  Número de lotes  Cantidad (habitacional, comercial etc.)  

4  Densidad de población autorizada  Hab. / Ha o hab. / lote  

5  Población de proyecto  Habitantes (total para el desarrollo)  

6  Gasto medio diario  L.P.S.  

7  Gasto máximo diario  L.P.S.  

8  Gasto máximo horario  L.P.S.  

9  Coeficiente de variación diaria  1.4  

10  Coeficiente de variación horaria  1.55 

11  Tipo de tubería a emplear  Material, características  

12  Coeficiente de rugosidad de la tubería f (material de la tubería)  

13  Punto de conexión definido por el 
INTERAPAS.  

Ubicación del crucero de conexión  

14  Presión disponible en el punto de 
conexión definido por el INTERAPAS.  

Definir carga que proporcionará el punto de conexión  

15  Tipo de conducción  Gravedad, bombeo, combinada  

16  Regularización  Tanque superficial, tanque elevado o mediante equipo 
de velocidad variable y presión constante   

17  Capacidad de la regularización  Factor de regulación y volumen en m3  

18  Rebombeo  Tanque superficial o mediante equipo de velocidad 
variable y presión constante  

19  Capacidad de rebombeo  Volumen en m3  

20  Tipo de Distribución  Gravedad, bombeo, combinada  

 

ESPECIFICACIONES GENERALES EN LOS PLANOS DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE 

Á Croquis de localización con las principales avenidas o calles de acceso al nuevo desarrollo señalando el norte. Los nombres 
de las calles deberán ser legibles. 
 

Á Deberá de tener los detalles de las cajas de válvulas utilizadas en el proyecto, indicando sus dimensiones, mismas con las 
cuales se determinará la ubicación de estas (no se permiten cajas de válvulas en banquetas), y se deberá indicar que las 
tapas son de fierro fundido, el tipo de caja de válvula se determinará dependiendo del número de válvulas, así como la 
ubicación de estas. El tipo de caja se determinará dependiendo del tránsito que circule por la vialidad, siendo de tabique para 
vialidades de bajo tráfico (calles secundarias) y de concreto armado para las vialidades principales (Avenidas, glorietas, etc.). 

 
Á Un esquema de la zanja tipo, indicando el ancho de zanja, profundidades de la tubería y espesores de la cama de arena en 

función del diámetro. 
 
Á Detalle de los atraques utilizados en el proyecto. 
 
Á Detalle de la toma domiciliaria, en paramento y banqueta, indicando las piezas a utilizar. 
 
Á Detalle de los cruceros, referenciados respecto a los números de los nudos de la red hidráulica. En el punto de conexión, se 

deberá señalar el macromedidor en el detalle correspondiente. 
 
Á Cuadro indicando las cantidades de las piezas especiales a utilizar (despiece). 
 

Á Cuadro con volúmenes principales de obra: 
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Excavación en zanjas 
 
Plantilla 
 
Relleno de zanjas 

 
Á Cuadro de simbología de las piezas especiales, tubería y cotas. 

 
Á Cuadro indicando las cantidades estimadas de obra. (Metros de tubería utilizados indicando su diámetro, material y clase, 

volumen de excavación, volumen de cama de arena, volumen de relleno compactado y número de cajas de válvulas). 
 
Á Cuadro de notas generales. 
 
Á Cuadro de datos básicos de proyecto, que debe de tener el número de lotes, número de viviendas unifamiliares, dúplex y 

triples, tipo de vivienda económica, tradicional, media o residencial, índice de hacinamiento, número de locales comerciales, 
área de locales comerciales, dotación en locales comerciales, población equivalente, número total de habitantes, dotación, 
gasto medio, coeficiente de variación diaria, coeficiente de variación horaria, gasto máximo diario, gasto máximo horario. Cabe 
mencionar que, si los planos tienen diferente número de lotes que los tramitados previamente en la factibilidad, éstos serán 
rechazados. 

 
Á Cuadro de firmas, con los nombres del Director General, Director de Operación y Mantenimiento, Titular de la Unidad de 

Proyectos, así como del Perito Responsable de Obra. 
 

En dicho cuadro deberá aparecer el número de factibilidad en el extremo inferior izquierdo. El cuadro de firmas deberá ir 
encima del cuadro de datos generales, y deberá tener una medida de 8 cm. X 12cm. 
 

Á El Cuadro de datos generales deberá de tener el nombre del proyecto o fraccionamiento, el nombre del propietario, nombre, 
cédula y R.O.P. del perito responsable (así como la firma de éste), el tipo de plano que es (Agua Potable y Drenaje), la escala 
y la fecha. Dicho cuadro debe ir en el extremo inferior derecho del plano y deberá tener una medida de 12cm. X 8 cm. 
 

Á El tanque de regulación ya sea elevado o para el uso de equipo de velocidad variable y presión constante, éste se deberá de 
presentar en un plano aparte, especificando sus dimensiones, materiales utilizados, armado de la losa, conexiones hidráulicas 
y eléctricas, tipo de bomba y delimitación del predio. Dicho plano deberá de tener el cuadro de datos generales y cuadro de 
firmas.  

 
Así mismo deberá integrarse la memoria de cálculo estructural del tanque de regulación con la responsiva estructural 
correspondiente. 
 

Á Cuando se trate de un edificio de departamentos, se deberá de agregar un isométrico de la instalación hidráulica, especificando 
el tipo de servicio a contratar y la cantidad de tomas a las cuales se conectará, así como indicar cualquier tipo de instalaciones 
especiales (bombeo por bombas centrifugas, hidroneumáticos, trampas de grasas, etc.). 
 

Á Cuando se trate de un edificio de departamento se deberá indicar la ubicación de la concentración de medidores para que 
cada Departamento cuente con su medición. 

 
Á El dibujo de la red deberá de tener lo siguiente: 
 
Å Punto de conexión 
 
Å Banco de nivel de apoyo proporcionado por el INTERAPAS, indicando sus coordenadas UTM, indicando la elevación que 
se tenga. 
 
Å Datos de la red existente a la que se va a conectar, indicando el diámetro y tipo de tubería a la que se realizará la conexión 
 
Å Todos los nodos, numerados y claramente visibles. 

 
Å Cada tramo entre cruceros indicando su longitud en metros. 

 
Å Número de crucero, cota piezométrica, cota de terreno y carga disponible para cada nodo 
 
Å Todas las calles del plano con nombre. 
 
Å Para indicar los diámetros utilizados, se deberá utilizar la nomenclatura indicada en el apartado de anexo o bien la que 
indique la Unidad de Proyectos. 
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Å Cuando se tengan l²neas existentes, deber§ de llevar la leyenda ñL²nea Existenteò  
 
Å Registro de la presión de la red hidráulica cercana al predio tomadas en el punto de conexión, promediando las presiones 
horarias, en un lapso de mínimo 3 días por 8 horas. 
 
NOTA: Todos los números y fuente de texto utilizada del plano deberán ser legibles (altura mínima del texto de 2 milímetros), 
en caso de no ser así, el Organismo Operador tiene la facultad de rechazar el proyecto. 
 
Todos los planos realizados se deberán de entregar en original para su revisión, así como de manera digital correspondientes 
dibujados en AutoCAD 2015 georreferenciados a coordenadas UTM indicando Datum, Zona Geográfica y Geoide, además de 
los archivos de simulaciones de flujo Epanet, SWMM (en caso de haber realizado la memoria de cálculo en base estos softwares).  

I.2 Especificaciones para el Diseño de la Red de Agua Potable: 

Una vez que la Dirección de Proyectos haya autorizado el proyecto, se deberá presentar en el área de Fraccionamientos un disco 
compacto (o memoria USB nueva) conteniendo los planos del proyecto en formato DWG versión 2015, así como los datos 
necesarios para la ejecución de obra. 

Para la elaboración de la Memoria de Cálculo, en viviendas se deberá de considerar las dotaciones y consumos establecidos en 
el apartado de dotaciones. 

La población para el proyecto deberá ser la cantidad total que tendrá el fraccionamiento al 100% de su capacidad, a menos de 
que el desarrollo se realice por etapas, en estos casos se deberán de hacer la consideración de los gastos de diseño parciales. 

Para el caso de los fraccionamientos habitacionales el número total de habitantes por servir será el producto de multiplicar el 
número de viviendas por la cantidad de habitantes por vivienda, en este caso se deberán de considerar para todas las viviendas, 
independientemente del nivel socioeconómico, un índice de hacinamiento de 4 habitantes por vivienda. 

Para las industrias se deberá de presentar a la Dirección de Proyectos un rango de consumo, que estará en función del tipo de 
industria de que se trate y de la producción que tendrá dicha industria. Además del consumo debido a la producción. 

Para un uso distinto a los mencionados, se hará una revisión particular del caso en la Direcciones de Proyectos. 

NOTA: Para efectos solamente de cálculo de la Red de Agua Potable, se deberán de considerar gastos en las áreas de donación 
como si se trataran de parques o jardines, pues constructivamente NO se pondrán tomas en dichas áreas. 

Todas las obras y/o afectaciones que el proyecto generará deberán de estar dentro del derecho de paso reconocido ante las 
dependencias competentes, esto para evitar posibles problemas al momento de realizar las acciones, en caso de que estas no se 
encuentren liberadas será responsabilidad del fraccionador responder ante las multas y problemas que se generen. 

El Gasto Medio es la cantidad de agua requerida para satisfacer las demandas totales de agua en un día de consumo promedio. 

1       
0ÏÂȢ$ÏÔÁÃÉĕÎ

ψφ τππ
 #ÏÎÓÕÍÏ #ÏÍÅÒÃÉÁÌȟ)ÎÄÕÓÔÒÉÁÌȟ0ÁÒÑÕÅÓȟÅÔÃȣ 

El Gasto Máximo Diario es la cantidad de agua requerida para satisfacer las necesidades de la población en un día de máximo 
consumo. De acuerdo con el IMTA se deberá considerar un Coeficiente de Variación Diaria de 1.40 

ὗ ÜȢ ὗ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ ὠὥὶὭὥὧὭĕὲ ὈὭὥὶὭὥ 

El Gasto Máximo Diario será utilizado para el diseño de las siguientes estructuras de Agua Potable: 

a) En el Tanque de Regularización. 
 

b) En la línea de conducción antes del Tanque de Regularización. 
 

c) En las obras de captación. 
 

d) Para la fuente de abastecimiento. 

El Gasto Máximo Horario es la cantidad de agua requerida para satisfacer las necesidades de la población en un día de máximo 
consumo y a la hora de máximo consumo. De acuerdo al IMTA se deberá considerar un Coeficiente de Variación Horaria de 1.55 

ὗ ÜȢ ὗ ÜȢ ὅέὩὪὭὧὭὩὲὸὩ ὨὩ ὠὥὶὭὥὧὭĕὲ (ÏÒÁÒÉÁ 
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El Gasto Máximo Horario será utilizado para el diseño de las siguientes estructuras de Agua Potable: 

a) En la red de distribución. 
b) En la línea de alimentación a la red. 

 

 

 

Ilustración 2 Variación del consumo de agua potable en función del tiempo 

Las dimensiones de la zanja para la instalación de tubería de agua potable se harán de acuerdo a lo indicado en el anexo respectivo 
o bien atendiendo las indicaciones de la Unidad de Proyectos, habiendo la posibilidad de modificarse en condiciones especiales 
previa justificación técnica y económica avalada por el INTERAPAS. 

Línea de conducción.  

Se llama línea de conducción, al conjunto de: tuberías, estaciones de bombeo y dispositivos de control, que permiten el transporte 
del agua desde una fuente de abastecimiento, hasta el sitio donde será distribuida.  

Si existen dos o más fuentes de abastecimiento se denominan redes de conducción.  

Conducción por bombeo.  

La conducción por bombeo se requiere cuando la fuente de abastecimiento tiene una altura piezométrica menor a la requerida en 
el punto de entrega, es decir se encuentra en un nivel inferior al de la red de distribución.  

Conducción por gravedad.  

La conducción por gravedad se requiere cuando la fuente de abastecimiento tiene una altura piezométrica mayor a la requerida 
en el punto de entrega, es decir se encuentra en un nivel superior al de la red de distribución.  

Conducción mixta.  

Es una combinación de conducción por bombeo en una primera parte y una conducción por gravedad en una segunda parte.  
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PRESIONES 

 

La presión de la red se induce por dos formas: por bombeo o por gravedad; o por una combinación de ambas. 

Para una inducción por gravedad la diferencia de elevaciones entre dos puntos de la red, medido en metros columna de agua 
(m.c.a.). 

La presión del flujo irá reduciendo por las pérdidas de fricción y otras pérdidas resultantes del flujo del agua de punto a punto. 

Las redes de distribución operarán a presiones medias al rango máximo y mínimo de estas, siendo de 1.0 kg/cm² (10 m.c.a.) el 
promedio de estas, y esta presión deberá de cumplirse en el punto de conexión otorgado en la factibilidad, pudiendo llegar en 
condiciones específicas bajo la justificación y autorización de este Organismo Operador 

× Presión Hidrostática Interna (Pt): 
 
Para el diseño de líneas de conducción, se define la presión hidrostática interna (Pt), por la siguiente ecuación: 

ὖὸ ὖ ὖίz ὊȢὛȢ 

Donde: 

Pt = Presión interna total en kg/cm² que, en combinación con una carga externa, Wt, aplicada en tres apoyos, fracturará el tubo. 

Po = Presión estática o de operación en kg/cm², definida por el criterio de diseño. 

Pa = Presión oscilatoria en kg/cm² resultante de un golpe de ariete o de otro tipo de sobrepresión, que incremente la presión de 
operación normal. 

F.S. = Factor de seguridad 

× Presión de Operación (Po): 
 
Es la presión que existe bajo condiciones normales o continuas de operación, la cual nunca deberá ser menor a la mínima (1.0 
kg/cm²). 

× Presión Oscilatoria (Ps): 
 
Estas presiones se producen por condiciones inestables en la tubería, provocadas por una válvula que al abrirse o cerrarse provoca 
movimientos súbitos de aire en la línea, así como el arranque o paro de una bomba. 

Estos efectos son un factor importante al momento de la elección del material para la línea de agua. Por esta razón los sistemas 
de tubería deberán de contemplar las sobrepresiones y aplicar dichos resultados en la elección del tubo. 

El efecto de la sobrepresión en una tubería no deberá de ignorarse ya que al hacerlo pudieran no contemplarse riesgos graves 
durante la construcción u operación del sistema. 

Con relación al golpe de ariete, los elementos más importantes en un sistema son las bombas y las válvulas. En un sistema de 
gravedad únicamente serán las válvulas, mientras que en un sistema de bombeo se deberán de considerar ambos elementos. 

I.3 Conceptos por consideraren el diseño de una red a presión. 

En este capítulo veremos únicamente el caso de la línea de conducción a presión, entre la fuente de abastecimiento y el tanque 
de regulación del propio fraccionamiento. 

Las tuberías de conducción deberán de cumplir con los aspectos mencionados a continuación: 

¶ Contar con el perfil y el trazo del terreno donde se ubicará la línea. 
 

¶ No cruzar terrenos particulares. 
 

¶ Dejar pasillos de servicio entre terrenos para ubicar la línea de conducción. Estos pasillos de servicio deberán ser de 4.00 m. 
de ancho mínimo (2.00 m. a cada lado), con acceso libre de construcciones y obstáculos, no se permitirá ningún tipo de 
construcción. 

 

¶ Buscar el recorrido más corto entre la fuente de abastecimiento y el tanque de regulación. 
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¶ Siendo una instalación urbana se instalará en zanjas de acuerdo con las secciones de excavación definidas en los 
Lineamientos Técnicos. 

 

¶ Deberá de ubicarse la línea de conducción en zanjas separadas de las redes de distribución. Las dimensiones de la zanja 
para la instalación de tubería de agua potable se harán de acuerdo con las especificaciones solicitadas por la Unidad de 
Proyectos, habiendo la posibilidad de modificarse en condiciones especiales previa justificación técnica y económica avalada 
por el INTERAPAS. Si durante la jornada de trabajo queda pendiente una conexión a otro tramo de tubería o piezas especiales 
la supervisión deberá exigir al contratista que tapone temporalmente la pieza en lo que se reanudan los trabajos de obra, para 
con esto evitar la entrada de fauna nociva, lodo o basura a los ductos. 

 

¶ En la conducción nunca deberán de conectarse tomas domiciliarias. 
 

¶ Deberá de contar con válvulas eliminadoras de aire y válvulas de admisión y expulsión de aire (combinadas) en los sitios más 
elevados del perfil y de admisión y expulsión de aire en las zonas sensiblemente planas a distancias entre 400 y 800 m. Lo 
anterior es para eliminar el aire presente en el agua y permitir la correcta operación de la línea durante el llenado y vaciado 
de la misma. 

 

¶ En los puntos bajos del perfil deberán de colocarse válvulas de desagüe. 
 

¶ Contar con un tren de descarga que una la fuente de abastecimiento con la línea de conducción. 
 

¶ Cálculo del diámetro de la tubería. 
 
Las diferentes fórmulas para calcular el diámetro dan un valor teórico, que deberá de revisarse con los diámetros comerciales más 
cercanos a este valor. 

El diámetro se encontrará con la siguiente fórmula: 

Ὀ
φωρȟπππ  ὗ  ὲ

Ὓ
 

Donde:  

Ὀ  Diámetro interior del tubo, en m.  

Q  Gasto requerido en m3/s.  

n  Coeficiente de rugosidad (ver tabla)  

S  Pérdida de energía por metro h/L  

 

I.4 Procedimiento de cálculo de la línea de conducción por bombeo 

Para el cálculo de la línea de conducción se deben de seguir los siguientes pasos:  

Partiendo del trazo y perfil de la línea de conducción, se deberán definir las longitudes de cada tramo y los desniveles de la 
línea, pudiendo determinar así la carga total a vencer.  

Determinar el gasto que aporta la fuente de abastecimiento.  

Determinar el Gasto Demandado por día que será igual al Gasto Máximo Diario por 24 h.  

ὗ ὗ ÜȢ ςτ Ὤ 

Determinar el Gasto de entrada ὗ  al tanque de regulación, que será igual al gasto demandado, entre el número de horas que se 

bombea al día.  
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ὗ  
ὗ

ὔέȢὬέὶὥί ὦέάὦὩέ ὴέὶ Ὠþὥ
 

Calcular el diámetro de la tubería de conducción, con el gasto de entrada ὗ  con alguna de las fórmulas de Manning o de 
Bresse: 

Calcular las pérdidas por fricción y si se considera necesario las pérdidas secundarias. 

Hacer varias alternativas con diámetros comerciales menores y mayores al calculado volviendo a calcular las pérdidas por 
fricción y elegir el diámetro más conveniente.  

Revisar la velocidad de la línea que este dentro de los parámetros permitidos (ver tabla).  

ὠ
πȢσωχ

ὲ
ὈὛ 

1) Para el cálculo de los gastos en cada uno de los tramos de la red de distribución, se podrá utilizar cualquier programa 
de computadora, siempre y cuando, los datos utilizados correspondan con la red de distribución de proyecto. 

2) Tomando en consideración el diseño de tuberías por diámetro económico de la CNA, y previendo un crecimiento en la 
zona a futuro, se deberán utilizar los siguientes diámetros en función de los gastos calculados: 

3) En la Memoria de Cálculo, también se deben de señalar las pérdidas de energía por fricción. Para calcular dicha 
pérdida se utilizará la metodología de Darcy-Weisbach: 

a) Ecuación de Darcy: 

ὬὪ
Ὢz ὒz ὺ

ςz Ὣ Ὀz
 

v Velocidad del flujo en m/s. 
 
hf Pérdida por Fricción en m. 
 
f Factor de Fricción. 
 
L Longitud del tramo en m. 
 
D Diámetro de la tubería en m. 
 

Para encontrar f se utiliza la ecuación de Darcy-Weisbach dependiendo del tipo de flujo que se presente en la línea de 
conducción: 

¶ Flujo Laminar (Re < 2300) 

Ὢ
φτ

ὙὩ
 

¶ Flujo de Transición (2300 <Re <4000) 

Ὢ
ρ

ρȢψρzὒέὫ ὙὩ ρȢυ
 

¶ Flujo Turbulento (Re > 4000) 

Ὢ
ρ

ὒέὫ
‐

σȢχρzὈ
υȢχτ
ὙὩȢ

 

Tabla 4 Coeficiente de pérdidas de fricción ( ) por Darcy - Weisbach 

Material Coeficiente  

Fundición 0.26 
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Hormigón 0.3 ï 3.0 

Hierro Galvanizado 0.15 

Plástico 0.0015 

Acero 0.045 

Cerámica 0.3 

4)  El INTERAPAS, al hacer la revisión del proyecto, y de conformidad con el Artículo 155 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí, podrá solicitar al fraccionador diámetros mayores a los requeridos para el funcionamiento en 
cuestión, ya que se deberá también prever el futuro funcionamiento de las redes de agua potable. 

5) Para todas las líneas que van sobre banqueta (solamente diámetros de 3 a 6 pulgadas), el ancho de la zanja deberá de 
ser de 60 centímetros y con un colchón mínimo de 90 cm sobre la clave del tubo. Además, deberán tener de 7 a 10 cm de cama 
de arena, estas líneas servirán para la conexión a toma domiciliaria. 

6) Para las líneas primarias (líneas de 8 pulgadas o mayores a centro de calle), los anchos de zanja y profundidades se 
deberán de hacer conforme al Anexo y sobre estas no queda permitida la conexión a tomas domiciliarias. 

9) Cuando se tenga un horario de bombeo de la fuente de abastecimiento a la pileta menor a 24 horas, el gasto de diseño 
tanto de dicha fuente de abastecimiento como de la conducción a la pileta será: 

ὗ đ

ςτzὗ Ü

Ὄέὶὥί
ὦέάὦὩέ
Ὠþὥ

 

VOLUMEN DEL TANQUE. 

 

o TANQUE SUPERFICIAL 

Es el tanque más común que se construye para todo tipo de localidad, siempre y cuando se tenga las adecuaciones a en la 
topografía, es decir, que exista el desnivel adecuado entre el tanque y la población a la cual se atenderá, respetando los 
parámetros de pendiente, velocidad entre otros que este manual especifica. 

El tanque superficial debe quedar desplantado en su totalidad en terreno firme, evitando que alguna porción del mismo se apoye 
en rellenos. 

o TANQUE ELEVADO 

Utilizados en lugares con topografía plana, donde no se puede ganar alguna elevación de forma natural, pudiéndose construir de 
concreto o metal, entre torres de 10, 15 20 metros de altitud o a lo que el diseño lo demande 

Para determinar la capacidad del tanque de regulación se utiliza la siguiente ecuación, más el volumen considerado para 
situaciones de emergencia. 

6  Ὑ  ὗ Ü  

Donde: 

V = Capacidad del tanque, en m³ 

R = Coeficiente de regulación 

QMáxD = Gasto máximo diario, en LPS 

El cálculo de los coeficientes de regulación, se basa en el método de porcentajes de gastos horarios respecto del gasto medio 
diario. 

El procedimiento de cálculo se presenta a continuación: 
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1 2 3 4 5 

Horas Entrada % 
Q. Bombeo 

Salida % 
Q Salida 

Diferencia 
Entrada-
Salida 

Diferencia 
acumulada 

 
a) En la columna 1 se enlista el tiempo de horas. 
 
b) En la columna 2 se anota la ley de entrada (está en función del volumen de agua que se deposita en los tanques en la 
unidad de tiempo considerada, por él o los diferentes conductos de entrada). 

Se pueden considerar diferentes intervalos de bombeo dependiendo del gasto medio de producción de las diferentes fuentes 
de captación 
 
c) En la columna 3 se anota la ley de salida en forma similar a la anterior (porcentajes de gastos horarios respecto del gasto 
medio horario). 
 
d) En la columna 4 se anota la diferencia algebraica entre la entrada y salida. 
 
e) En la columna 5 se anotan las diferencias acumuladas resultantes de la suma algebraica de las diferencias de la columna 
4. 

De los valores de la columna de diferencias acumuladas, se deduce el máximo porcentaje excedente y el máximo porcentaje 
faltante, por lo que: 

Ὑ σȢφz  
ὓÜὼ ὉὼὧὩὨὩὲὸὩὓÜᾀ ὊὥὰὸὥὲὸὩ

ρππ
 

Donde: 

R = Factor de regulación 

Max % Excedente = Valor máximo positivo de las diferencias acumuladas 

Max % Faltante = Valor máximo negativo de las diferencias acumuladas 

 

La capacidad de regulación varía si se cambia el horario de alimentación (o bombeo), aun cuando permanezca constante el 
número de horas de alimentación. Si se bombeara 20 horas de las 0 a las 20 horas el coeficiente de regulación resulta de 16. 

Considerando el Gasto Máximo Diario para tanques elevados y el Gasto Máximo Horario para tanques superficiales con uso de 
equipo de velocidad variable y presión constante, en LPS, se obtiene la capacidad del tanque de regularización en metros cúbicos: 

ὅὥὴȢ ὅȢὙȢz ὗ Ü (Tanque elevado) 

ὅὥὴȢ ὅȢὙȢz ὗ Ü  (Tanque con equipo de velocidad variable y presión constante) 

TOMA DOMICILIARIA 

 

El tipo de micromedidor a utilizar se definirá dependiendo de la ubicación de estos, localizándose en vía pública con libre acceso, 
serán de tipo mecánico, y en los casos en que se encuentren dentro del condominio, privando el acceso a la lectura de medición, 
serán de tipo ultrasónico. 

Independientemente del tipo de micromedidor a utilizar se deberá de instalar un macromedidor en el punto de conexión con su 
caja de válvulas correspondiente, en caso de tratarse de un condominio o un fraccionamiento con acceso regularizado/restringido. 
. 
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La toma domiciliaria es la instalación que se deriva de la red de distribución de agua para conectarse a la instalación interna de 
cada vivienda.  

Al interior de la caja para medidor se instalan los accesorios y el medidor, el cuadro está formado por tubos y piezas especiales, 
donde se conecta: el medidor del agua, la llave de control del cuadro y se inicia la instalación interna del usuario. 

Está instalación es generalmente superficial y visible, debiendo de colocarse en el exterior del predio para poder hacer una buena 
medición del consumo por parte del INTERAPAS. 

En los casos en donde se realicen condominios o torres departamentales se deberá de tener un medidor para cada vivienda o 
departamento, individualizando el servicio desde el cuadro de medidores, donde a partir de este se realizará la conexión a los 
aljibes o tinacos de cada departamento. (Anexo 9) 

La toma domiciliaria se desglosa en diferentes componentes debido a la funcionalidad de cada tipo de toma 

En los fraccionamientos y/o condominios se permite dejar tomas de agua potable en prevención si previamente el desarrollador 
instala un macromedidor a la entrada del desarrollo, comparando la cantidad de volumen que marca a la entrada el macromedidor, 
con la suma de las tomas internas de cada predio ñmicro-medici·nò, la diferencia de caudal ser§ pagada por el desarrollador. 

En casos de no dejar instalada las tomas en prevención y para evitar quebrar pavimentos posteriormente, se dejará una franja de 
40 cm de adocreto para posteriormente desmontarlo y una vez suministrada la toma domiciliaria, rellenar con concreto hidráulico, 
esto con cargo al desarrollador o al propietario del lote al momento de solicitar la contratación del servicio en caso de que así lo 
solicite. 

El proceso de instalación de las tomas domiciliaras será la siguiente: 

× Localizar el punto de conexión proporcionado por el INTERAPAS. 
 

× Abrir una cepa de 40 cm, de profundidad variable no menor a 30 cm, la cual ira desde donde se instala el cuadro hasta la 
profundidad a la que se instale la abrazadera en la red de distribución. 

 
× La excavación se realizará a mano, procediendo con precaución para evitar dañar la infraestructura existente la cual 

previamente se localizó. 
 
× En caso de encontrarse con infraestructura existente deberán de hacerse los preparativos necesarios para que la toma 

domiciliaria se instale totalmente sobre terreno firme, evitando la afectación a la infraestructura existente. 
 
× El fondo de la zanja debe estar plano y limpio, para colocar una plantilla con un material de banco. 
 

Acoplamiento del ramal a la línea de distribución: 
 

× El acoplamiento dependerá de los distintos materiales y diámetros utilizados tanto en la línea de distribución como en la etapa 
de instalación de tomas. 
 

× En todo caso se cuidará la salida de la toma, teniendo una inclinación de 45° con respecto a la vertical, para facilitar la formación 
del cuello de ganso en el tubo. 

 
PIEZAS ESPECIALES. 
 
Las piezas especiales sirven para dar continuidad a la geometría de las redes de conducción y distribución de agua potable (codos, 
tees, yees, etc.) así como algunos delimitan el paso continuo del flujo dentro de la tubería o ayudan a mantener un régimen óptimo 
(válvulas de seccionamiento, juntas, etc.).  

Estas dependerán de los diámetros con los que se desarrolle la tubería, su diámetro y material, así como de la disposición 
comercial de estas. 

Se deberá de tener el visto bueno de las piezas especiales por parte de la Dirección de Proyectos, asesorando el uso de estas, 
así como su elección. 

Dentro de los cruceros generados para el plano de agua potable, tendrán que contener un despiece de todos los elementos usados 
en cada crucero, así como una vista a detalle dentro de sus respectivas cajas de válvulas tanto vista en planta como un corte 
transversal, acotando sus medidas a las dadas por la ficha técnica del proveedor, esto ayudará a dimensionar las cajas de válvulas, 
así como una ayuda visual de su correcta colocación. 
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CONEXIONES BRIDADAS 
 
Las bridas son muy utilizadas para conexiones en donde se desea que los componentes del sistema sean removibles. Tal situación 
incluye revisiones periódicas del sistema, modificaciones o adiciones a este, así como acoplamientos temporales de componentes. 

La conexión bridada consiste en fijar dos tuberías en una placa de brida respectivamente, después agregar una junta de brida 
entre las dos placas de brida y finalmente apretar las dos placas de brida con pernos. Las tuberías con diámetros más grandes se 
conectan mediante bridas. Siendo utilizadas principalmente en la conexión de válvulas, trenes de descarga, macromedidores, etc., 
así como en secciones de tubería que debe desmontarse y revisarse con frecuencia. 

REDES DE DISTRIBUCIÓN 

La red de distribución es el conjunto de tuberías, accesorios y estructuras que conducen el agua potable desde los tanques de 
regulación (y almacenamiento), o desde el punto de conexión con alguna red ya existente indicado por el INTERAPAS, hasta las 
tomas domiciliarias o hidrantes públicos.  

De acuerdo con su función, la red de distribución puede dividirse en: red primaria y red secundaria. A la tubería que conduce el 
agua desde el tanque de regulación, hasta el punto donde se inicia la distribución se le denomina línea de alimentación y se le 
considera como parte de la red primaria, sujetándose a los mismos criterios de diseño que la red de distribución en general.  

Formas de distribución. (La cual será determinada por parte del INTERAPAS) 

Por gravedad. - El agua de la fuente de abastecimiento se bombea hasta un tanque de regulación localizado en algún punto 
elevado del terreno, que nos pueda proporcionar la suficiente presión, para de ahí ser distribuida por gravedad.  

Éste es uno de los métodos convenientes de operación, debiéndose de utilizar siempre que se disponga de cotas de terreno 
elevadas con un tanque superficial o en terrenos planos con un tanque elevado que nos proporcione la carga requerida.  

Por bombeo directo a la red. - Las bombas abastecen directamente a la red y la línea de alimentación se diseña para el Gasto 
Máximo Horario Qmh.  

Por medio de equipo de velocidad variable y presión constante. - Con este equipo, se hace el abastecimiento directamente a la 
red con la presión constante, que será la que resulte de la propuesta autorizada por parte de este Organismo de INTERAPAS, y 
la línea de alimentación se diseña para el Gasto Máximo Horario (Qmh) 

POZOS PROFUNDOS 

 
En los casos que se aceptara por parte del desarrollador la perforación de una nueva fuente de abastecimiento, siendo esta un 
pozo profundo dentro o fuera del desarrollo, se deberá de cumplir con las siguientes especificaciones mínimas de diseño: 

1.- Que el pozo tenga una profundidad mínima de 600 metros y con ademe de m²nimo 14ò de di§metro 
 
2.- Que cuente con el permiso y registro correspondiente de la CONAGUA 
 
3.- Que se entregue el historial del pozo con la información de su perforación, construcción y equipamiento. 
 
4.- Se deberá de realizar un aforo previo en el cual participará como supervisión el INTERAPAS. 
 
5.- El equipamiento mínimo deberá de cumplir con el caudal convenido ante el INTERAPAS, así como las características de los 
instrumentos utilizados en el equipamiento, y deberán de ser conforme a las características que indique el proyecto autorizado por 
el INTERAPAS. 
 
6.- El pozo deberá de estar libre de cualquier adeudo a particulares, dependencias gubernamentales o CONAGUA. 
 
I.5 Cálculo hidráulico. 

Cuando la operación de la red es a presión y los gastos que circulan en sus tuberías no cambian con el tiempo, se tiene el caso 
de flujo permanente y, corresponde a una red estática, que es el caso que consideraremos para el cálculo de las redes de 
distribución de los fraccionamientos.  

Las siguientes reglas se deben de considerar en el cálculo de redes:  
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1.- La pérdida de carga en un conducto varía como una función del gasto.  

2.- La suma algebraica de todos los gastos de entrada y salida en cualquier unión de los tubos es igual a cero. 

3.- La suma algebraica de todas las pérdidas de carga entre dos puntos cualesquiera, es la misma por cualquier ruta y la suma 
algebraica de todas las pérdidas de carga alrededor de un circuito, es igual a cero.  

Existen diferentes procedimientos de cálculo, en el presente manual se presenta el método de Hardy Cross, por ser el más práctico 
para la solución de las redes de los fraccionamientos. Los pasos para seguir son:  

1.- Definir el material a emplear para la tubería y sus características.  

2.- Determinar el coeficiente de fricción n (ver tabla) de la tubería de acuerdo con el tipo de material.  

3.- Definir el tipo de la red: primaria o secundaria.  

4.- Identificar todos los cruceros de la red, numerándolos en forma consecutiva.  

5.- Calcular la longitud propia, tributaria y acumulada de la línea de distribución, así como la longitud total.  

6.- Calcular el gasto Q1 (inicial o de primer tanteo) para la longitud acumulada de la línea, en cada tramo.  

Proporcional a la longitud de tubería  

ὗρ  
ὗάὬ ὼ ὒέὲὫὭὸόὨ ὥὧόάόὰὥὨὥ

,ÏÎÇÉÔÕÄ ÔÏÔÁÌ ÄÅ ÌÁ ÌþÎÅÁ
 

7.- Determinar el sentido del flujo del agua, dándole por costumbre el signo + a los flujos en el sentido del reloj y ï a los de sentido 
opuesto.  

8.- Corregir el gasto inicial afectándolo con el signo correspondiente al flujo. (+ Q1 - Q1) 

9.- Suponer un diámetro para cada tramo de la línea preferentemente un diámetro comercial.  

10.- Los gastos en cada conexión es igual que la suma de las salidas de ella, normalmente esto no se logra en la primera 
aproximación, debiéndose proceder a hacer nuevos tanteos.  

11.- Calcular las pérdidas por fricción hf de la tubería correspondientes a la longitud propia de la misma, las cuales tendrán el 
mismo signo del gasto inicial Q1 ya afectado por el signo del flujo, con la fórmula de Manning.  

ὬὪ ὑ ὒzz ὗ
ρπȢσz ὲ ὒzz ὗ

Ὀ
 

12.- Hacer la suma algebraica de todas las pérdidas por fricción y determinando así con un valor igual, pero de signo contrario la 
carga necesaria para vencer las pérdidas por fricción.  

  ὬὪρ  

13.- Obtener la relación entre las pérdidas de cada tramo con el gasto inicial ya afectado del signo del flujo. Este valor es absoluto 
y por lo tanto deberá ser siempre positivo, haciendo la suma total correspondiente.  

ὌὪρ ὗρ  

14.- Se calcula la corrección del gasto haciendo la siguiente relación:  

ῳὗὭρ  
  ὬὪρ

ςz    
ὬὪ
ὗ
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Esta corrección debe ser la misma para la misma red en análisis  

15.- Se calcula un nuevo gasto ὗ :  

ὗ ὗ ῳὗ 

16.- Con el nuevo ὗ  se calculan las nuevas pérdidas hf2 

17.- Se realiza la suma la suma de las pérdidas con signo ï y con signo +, debiendo ser próxima a cero, en caso de no serlo, el 
proyectista deberá de determinar si es necesario repetir el procedimiento calculando un nuevo ajuste de gasto, repitiendo desde 
el punto No.  

18.- Partiendo de la cota del terreno y la cota piezométrica en el punto inicial de la red de distribución, se calculan las siguientes 
cotas piezométricas, restándole a la cota piezométrica anterior, la perdida por fricción del tramo en análisis.  

ὅέὸὥ ὴὭὩᾀέάïὸὶὭὧὥ ς ὅέὸὥ ὴὭὩᾀέάïὸὶὭὧὥ ρ ὬὪ  

19.- La carga disponible en cada nodo o crucero se obtiene restando a la cota piezométrica la cota del terreno.  

ὅὥὶὫὥ ὨὭίὴέὲὭὦὰὩὅέὸὥ ὴὭὩᾀέάïὸὶὭὧὥ ὅέὸὥ ὨὩ ὸὩὶὶὩὲέ 

20.- Por último, deberán de verificarse las velocidades en cada tramo y compararlas con las máximas permisibles (ver tabla), si 
están excedidas, deberá de modificarse el diámetro.  

ὺ
πȢσωχzὈ Ὓz

ὲ
 

I.6 Consideraciones adicionales para los proyectos de Agua Potable. 
 
Å El diámetro mínimo para una red de distribución es de 3 pulgadas. 
 
Å La carga mínima disponible para considerar en cualquier crucero de una red de distribución, incluyendo el punto crítico 
es de 10.00 metros columna de agua.  
 
Å Se deberá de indicar la ubicación de las tomas domiciliarias, considerando una sola toma para cada lote, ya sea unifamiliar 
o condominal (manifold). 
 
Å Deberá de hacerse un análisis de los niveles entre las diferentes instalaciones subterráneas, respetándose lo siguiente: 
 
Å La ubicación de las instalaciones y dimensionamiento de zanjas se tendrá que ver en el plano correspondiente, así como 
lo marca el anexo 
 
Å No se permitirá el paso o cruce del drenaje sanitario o del agua tratada sobre la red de agua potable.  
 
Å En las cajas de válvulas no se permitirá ninguna instalación que no sea la red de agua potable.  
 
Å Deberá de proyectarse primeramente el drenaje sanitario, definiendo sus niveles de colocación tanto de atarjeas, 
colectores, y descargas, como de albañales, profundizándolos lo necesario para respetar los colchones, profundidades y 
separaciones con la red de agua potable.  
 
Å Deberá de cumplirse con todo lo definido en el presente manual. 
 
Å Profundidad mínima en banqueta deberá de ser de 90 cm con respecto a nivel de la rasante 
 
Å Presentar secciones transversales con detalle de red de agua potable, red de drenaje, bombeo, banqueta, guarnición, 
etc. 
 
Å Las dimensiones de la zanja para la instalación de tubería de agua potable se harán de acuerdo a lo indicado en el anexo 
respectivo, habiendo la posibilidad de modificarse en condiciones especiales previa justificación técnica y económica avalada por 
el INTERAPAS. 
Å Todos los niveles deberán estar referidos a un banco de nivel proporcionado por la Unidad de Proyectos del INTERAPAS. 
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Å Se deberá establecer por lo menos un banco de nivel en el predio del fraccionamiento en proyecto. 
 
Å Si durante la jornada de trabajo queda pendiente una conexión a otro tramo de tubería o piezas especiales la supervisión 
deberá exigir al contratista que tapone temporalmente la pieza en lo que se reanudan los trabajos de obra, para con esto evitar la 
entrada de roedores, lodo o basura a los ductos. 
 
VÁLVULAS 

Las válvulas son dispositivos mecánicos usados para detener y/o controlar las características del flujo dentro de la tubería, 
pudiendo manipularse de manera manual o por medios automáticos. 

Permiten el aislamiento de ciertos tramos de tubería, seccionando y controlando el flujo en los tramos para realizar reparaciones 
o mantenimientos, también permiten drenar una línea, controlar el gasto hacia el interior de un fraccionamiento o condominio, 
regular la capacidad de los tanques de regulación, regula la entrada o salida de aire, y evita contraflujos. 

Dividiéndolas en dos clases: 

1.- Seccionamiento: 

   Compuerta (<4ò) 

   Mariposa (6ò ï 10ò) 

2.- Control: 

   Nivel de tanque 

   Admisión y expulsión de aire 

   Reguladora de presión 

   De retención (Check) 

   Anticipadora de onda 

   Reguladora de gasto 

¶ Válvulas de compuerta: 

Este tipo de válvula funciona con una placa que se mueve verticalmente a través del cuerpo de la válvula perpendicular al flujo. 
Deberá de ser empleada cuando se requiera un cierre o apertura total o parcial, seccionando el tramo en donde se coloca, 
recomendando usar este tipo de v§lvulas hasta 4ò de di§metro, mayores a estos di§metros se recomienda el uso de válvulas de 
tipo mariposa. Una de las especificaciones a cumplir es que cuenten con asiento resiliente 

¶ Válvulas de mariposa: 

Se operan por medio de una flecha que acciona un disco y lo hace girar centrado en el cuerpo de la válvula. Se podrá usar como 
regulador de gasto en presiones bajas. Las válvulas de mariposa pueden sustituir a las de compuerta cuando se tienen diámetros 
grandes y presiones bajas en la línea. 

¶ Válvulas de admisión y expulsión de aire: 

Permiten la entrada y/o salida de aire a la red, acciones presentes en el llenado y vaciado de la línea. Su ubicación está en función 
de las características del terreno, localizándolas de forma general en los puntos altos presentes a lo largo del trazo de la línea, así 
como se emplean en los tramos de pendientes suaves a una separación no mayor de 500 metros entre cada válvula. 

¶ Válvulas de control de nivel: 

Empleado para controlar el nivel del agua en un tanque en sistemas de distribución con excedencias a tanques. Existiendo en dos 
tipos: De una sola acción o de doble acción. 
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Una sola acción: Permite el llenado del tanque hasta un nivel determinado. El tanque abastece a la red por medio de una tubería 
de paso con una válvula de retención, la cual se abre cuando la presión de la red es menor a la prevista por el tanque. 

Doble acción: Realiza el proceso anterior sin tener una válvula de paso, permitiendo el flujo en dos sentidos. 

¶ Válvulas de control: 

Existe una gran variedad de válvulas de este tipo: controladoras de gasto, reductoras de presión, sostenedoras de presión (de 
acuerdo a la función requerida), anticipadoras de onda, para el control de bombas, de admisión y expulsión de aire, etc., algunas 
de estas funciones pueden combinarse entre sí y además puede añadírseles la función de válvulas de retención (unidireccional). 

¶ Válvulas reductoras de presión: 

Controla la presión aguas debajo de un valor establecido, independientemente de los cambios de presión, gastos o ambas aguas 
arriba, en su lugar se puede construir una caja rompedora de presión. 

Esto permite establecer un nuevo nivel estático aguas abajo reduciendo la presión original a la atmosférica. 

¶ Válvulas sostenedoras de presión: 

Mantienen la presión fija aguas arriba y se cierra gradualmente si la presión aguas abajo desciende del valor establecido, ambos 
tipos de válvulas pueden combinarse en una sola añadiendo además las características de ser de retención. 

¶ Válvulas anticipadoras de onda o de golpe de ariete: 

Protegen los equipos de bombeo de la onda de presión causada por el paro súbito de las bombas, generalmente provocada por 
una falla en energía eléctrica. Se abren inmediatamente al inicio de la onda de presión negativa y evacuan a la atmósfera el exceso 
de presión que provoca la onda de presión positiva. Existe además una válvula de seguridad de diferencial, la cual mantiene una 
presión diferencial entre dos puntos, usada por ejemplo para mantener el caudal constante en una bomba. 

¶ Válvulas de control de bomba: 

Se instalan en la impulsión de las bombas a fin de evitar las ondas de presión en el arranque y parada de las bombas. La bomba 
y la válvula se sincronizan para poner en marcha o parar el motor mientras la válvula está cerrada. En caso de avería o falla de 
energía actúa como válvula de retención. 

¶ Válvulas de retención: 

Las válvulas de retención (check) son mecánicas y se emplean para evitar contraflujos (son unidireccionales), es decir flujos en 
dirección contraria a la de diseño. Se instalan en tuberías donde el agua contenida en la tubería puede revertir su dirección de 
flujo durante el paro de una bomba o el fallo de la energía eléctrica y dañas las instalaciones hidráulicas tales como bombas y sus 
motores, además impiden el vaciado de la línea. 

¶ Válvulas reguladoras de gasto: 

Es una válvula que mantiene un flujo constante al detectar el diferencial de presión a través de la placa de orificio limitando el flujo 
al máximo preestablecido. 

I.7 Memoria del Proyecto de Agua Potable: 
 
Los requisitos mínimos indispensables que deberán contener los proyectos de agua potable se expresan a continuación: 
 
× Los datos generales de proyecto que aparecen en el plano. 

 
× Una tabla con el resumen de los cálculos. Dicha tabla deberá de tener como mínimo el tramo en análisis, la longitud, el gasto, 

la velocidad, el diámetro propuesto y las pérdidas por fricción. 
 
× Una tabla indicando las cotas de pavimento, carga total y carga disponible de todos los nodos. 
 
× Los volúmenes de obra de acuerdo con el proyecto. 
 
× Las cantidades de piezas especiales y válvulas utilizadas en el proyecto. 
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× En caso de que el fraccionamiento requiera tanque de regulación, se deberá anexar la memoria de cálculo. Y en caso de una 
estación de bombeo incluir la memoria de cálculo del equipo de bombeo. 

 
× Cuando se trate de un edificio de departamentos o un local comercial cuyo punto de conexión está frente al predio, se debe 

indicar información de la red sanitaria existente a la que descargará el fraccionamiento, señalando el diámetro, longitud, 
material, pendiente y elevaciones de plantilla y brocal de pozos de visita y arrastres de las tuberías en los tramos comprendidos 
entre los 3 pozos de visita aguas arriba y los 3 pozos de visita aguas abajo del punto de descarga. 
 

× Se deberán incluir los resultados del cálculo hidráulico 
 

I.8 Prueba de hermeticidad 

Toda tubería de agua potable deberá ser sometida a pruebas hidrostáticas de acuerdo con la norma NOM-001-CONAGUA-
2011para verificar la hermeticidad, también que el acoplamiento haya sido correcto y que la tubería esté en buen estado. 

Durante las pruebas hidrostáticas deberá estar presente personal de supervisión y/o construcción de INTERAPAS, quien por 
escrito aprobará o rechazará las líneas probadas. 

Se probarán tramos no mayores a 300 m y no menores a los existentes entre crucero y crucero. 

I. DRENAJE SANITARIO 
 
II.1 Aguas residuales. 
 
Las aguas residuales están constituidas por las aguas del abastecimiento después de haber pasado por diversas actividades de 
la población. Estos desechos líquidos se componen fundamentalmente de agua, sólidos orgánicos disueltos y en suspensión.  

La Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.  

El sistema de drenaje sanitario debe de ser: autolimpiante, autoventilante e hidráulicamente hermético.  

Para el caso de los fraccionamientos el proyecto debe de considerar el total de los servicios y el total de la población que se 
establecerá en cada desarrollo en estudio, aunque el mismo se lleve por etapas.  

Para los municipios de San Luis Potosí, Cerro de San Pedro y Soledad de Graciano Sánchez el drenaje sanitario deberá de 
calcularse por separado del drenaje pluvial. 

No está permitida la descarga pluvial en el drenaje sanitario. 

Albañal- El albañal o descarga domiciliaria, es la tubería que conecta la salida sanitaria de una edificación al sistema de drenaje 
en la atarjea.  

Atarjea- Es la tubería que recibe las descargas sanitarias de los albañales y los conduce hasta los colectores o emisores.  

Colector- Es la tubería que recibe las aguas de las atarjeas, para conducirlas hacia un interceptor, un emisor o la planta de 
tratamiento. 

Interceptor- Es la tubería que recibe el agua residual exclusivamente de los colectores o interceptores y termina en un emisor o 
en la planta de tratamiento.  

Emisor- Es el conducto que recibe las aguas de un colector, o de un interceptor. No recibe ninguna aportación adicional en su 
recorrido y su función es conducir el agua negra hacia la planta de tratamiento y de esta hacia el cuerpo receptor. 

o Presentar secciones transversales con detalle de red de agua potable, red de saneamiento y alcantarillado, bombeo, 
guarnición, banqueta, etc. 
 

o Colchón mínimo a la clave de la tubería deberá ser mínimo de 0.90 m. 
 

II .2 Consideraciones generales para la red de drenaje sanitario. 
 
Para llevar a cabo los proyectos de Drenaje Sanitario de los fraccionamientos y condominios, se deben de conocer los siguientes 
datos: 
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Tabla 5 Consideraciones generales para la red de drenaje sanitario 

No. Dato  Característica  

1  Tipo de desarrollo  Habitacional vivienda económica  

Habitacional vivienda tradicional 

Habitacional vivienda media 

Habitacional vivienda residencial  

Habitacional campestre  

Comercial  

Industrial  

Mixto  

2  Tabla de áreas de usos del suelo (m²) Terreno  

Vendible (habitacional, comercial etc.)  

Vialidad  

Donaciones  

Verde  

Otros  

3  Número de lotes  Cantidad (habitacional, comercial etc.)  

4  Densidad de población autorizada  Hab. / Ha o hab. / lote  

5  Población de proyecto  Habitantes (total para el desarrollo)  

6  Gasto de consumo (Dotación)  L.P.S.  

7  % de Dotación  %  

8  Gasto de aportación de aguas negras  L.P.S.  

9  Gasto medio diario  L.P.S.  

10  Gasto mínimo  L.P.S.  

11  No. de Harmon  M 

12  Coeficiente de seguridad  1.5  

13  Gasto máximo instantáneo  L.P.S.  

14  Gasto máximo extraordinario  L.P.S.  

15  Velocidad máxima  m / s  

16  Velocidad mínima  m / s  

17  Tipo de tubería a emplear  Material, características  

18  Coeficiente de rugosidad de la tubería Función del material de la tubería  

19  Punto de descarga definido por el 
INTERAPAS  

Ubicación, diámetro, cota de la rasante, cota de 
arrastre hidráulico.  
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II.3 ESPECIFICACIONES GENERALES EN LOS PLANOS DEL PROYECTO DE DRENAJE SANITARIO 
 

¶ Detalles de los tipos de pozos de visita utilizados en el proyecto. 
 

¶ Detalle de la descarga domiciliaria. En dicho detalle se deberán especificar las piezas a utilizar y sus dimensiones. Dicho 
detalle deberá de ser legible y de acuerdo con el tipo de material utilizado en el proyecto. 
 

¶ Croquis de localización con las principales avenidas o calles de acceso al nuevo desarrollo señalando el norte. Los nombres 
de las calles deberán de ser legibles. 

 

¶ Cuadro indicando las cantidades estimadas de obra. (Metros de tubería utilizados indicando su diámetro, material y clase, 
volumen de excavación, volumen de cama de arena, volumen de relleno compactado y el número de pozos de visita). 

 

¶ Un esquema de la zanja tipo, indicando el ancho de zanja, profundidades de la tubería y espesores de la cama de arena en 
función del diámetro. 

 

¶ Indicar el número de descargas domiciliarias de todo el desarrollo y el número de descargas de la etapa que se está 
solicitando. 

 

¶ Cuadro de datos de proyecto, que debe de tener el número de lotes, número de viviendas unifamiliares, dúplex y triples, tipo 
de vivienda económica, tradicional, media o residencial, índice de hacinamiento, número de locales comerciales, área de 
locales comerciales, dotación locales comerciales, población equivalente, número total de habitantes, Dotación, porcentaje de 
aportación, Gasto Medio de descarga, Gasto Mínimo, Coeficiente de Harmon, Factor de Seguridad, Gasto Máximo 
Instantáneo, Gasto Máximo Extraordinario. Cabe mencionar que, si los planos tienen diferente número de lotes que los 
tramitados previamente en la factibilidad, éstos serán rechazados. 

 

¶ Cuadro de simbología de las tuberías y tipos de pozos de visita. 
 

¶ Cuadro de firmas, con los nombres del Director General, Director de Operación y Mantenimiento y Titular de la Unidad de 
Proyectos. En dicho cuadro deberá aparecer el número de factibilidad en el extremo inferior izquierdo. El cuadro de firmas 
deberá ir encima del cuadro de datos generales, y deberá tener una medida de 8 cm x 12 cm. 

 

¶ El Cuadro de datos generales deberá de tener el nombre del proyecto o fraccionamiento, ubicación, el nombre del propietario, 
nombre, cédula y R.O.P. del perito responsable (así como la firma de éste), el tipo de plano que es (Agua Potable, Drenaje 
Sanitario, Escurrimientos Pluviales y/o Obras Pluviales), la escala numérica y la fecha. Dicho cuadro debe ir en el extremo 
inferior derecho del plano y deberá tener una medida de 15cm x 10cm. 

 

¶ Cuadro de notas generales. 
 

¶ Cuando el fraccionamiento cuente con un cárcamo de bombeo de aguas residuales, éste se deberá de presentar en un plano 
aparte, especificando sus dimensiones, materiales utilizados, armados, conexiones hidráulicas y eléctricas, tipo de bomba y 
la delimitación del predio. Dicho plano llevará el cuadro de datos generales y el cuadro de firmas. Así mismo deberá integrarse 
la memoria de cálculo del cárcamo de bombeo. 

 

¶ Cuando se trate de un edificio de departamentos, se deberá agregar un isométrico de la instalación sanitaria, incluyendo las 
instalaciones especiales (trampas de grasa, biodigestores, etc.). 

 

¶ Indicar información de la red sanitaria existente a la que descargará el fraccionamiento, señalando el diámetro, longitud, 
material, pendiente y elevaciones de plantilla y brocal de pozos de visita y arrastres de las tuberías en los tramos comprendidos 
entre los 4 pozos de visita aguas arriba y los 4 pozos de visita aguas abajo del punto de descarga.  

 

¶ El dibujo de la red deberá de tener lo siguiente: 
 

¶ Todos los pozos de visita deberán ir numerados. 
 

¶ A cada tramo se le debe de indicar su longitud en metros, diámetro de la tubería en centímetros y pendiente (al millar hasta 
con un decimal). 

 

¶ En cada pozo de visita se indicará la elevación del brocal, de plantilla y las elevaciones de arrastre de las tuberías que 
descargan o salen del pozo de visita en el caso de que estas no coincidan con la elevación de plantilla. 

 

¶ Se le deberá poner el nombre a las calles. 
 



PLAN DE SAN LUIS 
PERIÓDICO OFICIAL 

JUEVES 01 DE JUNIO DE 2023 

 

 

  

31  

 

¶ Banco de nivel de apoyo, indicando sus coordenadas UTM, indicando la elevación que se tenga. 
 

¶ Curvas de nivel referidas a metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) 
 

¶ Cuando se tengan l²neas y pozos de visita existentes, se deber§ agregar la leyenda ñL²nea Existenteò junto a dicha l²nea en 
el plano. 

 

¶ Preferentemente el tipo de letra a utilizar deberá ser Arial salvo casos especiales, siempre utilizando un tipo de letra legible. 
 

¶ El tamaño mínimo de letra será de 2 mm para planos a escala 1:100 o bien de 2 cm para planos a escala 1:1000. 
 

¶ Se deberán proponer tantos planos como sea necesario. 
 
NOTA: Todos los números y fuente de texto utilizada del plano deberán ser legibles (altura minina del texto de 2 milímetros), 
en caso de no ser así, el Organismo Operador tiene la facultad de rechazar el proyecto. 
Todos los planos realizados se deberán de entregar en original para su revisión, así como de manera digital correspondientes 
dibujados en AutoCAD 2013 georreferenciados a coordenadas UTM indicando Datum, Zona Geográfica y Geoide, además de 
los archivos de simulaciones de flujo Epanet, SWMM (en caso de haber realizado la memoria de cálculo en base estos softwares).  

II.4 Especificaciones de Diseño de la Red de Drenaje 

1) Para el diseño de la Red de Drenaje, se considerará como aportación de aguas residuales el 80% de la dotación de agua 
potable.  
 

2) Cumplir con los colchones mínimos, velocidades mínimas y máximas. 
 

3) La población para el proyecto deberá ser la cantidad total que tendrá el fraccionamiento al 100% de su capacidad, aunque el 
desarrollo se realice por etapas.  

Para el caso de los fraccionamientos habitacionales el número total de habitantes por servir será el producto de multiplicar el 
número de viviendas por la cantidad de habitantes por vivienda, que, para la ciudad de San Luis Potosí, Cerro de San Pedro y 
Soledad de Graciano Sánchez se está considerando de 4 habitantes por vivienda. 

Todas las obras y/o afectaciones que el proyecto generará deberán de estar dentro del derecho de paso reconocido ante las 
dependencias competentes, esto para evitar posibles problemas al momento de realizar las acciones, en caso de que estas no se 
encuentren liberadas será responsabilidad del fraccionador responder ante las multas y problemas que se generen. 

II.5 Aportación de drenaje sanitario. 

Se establece el criterio de valorar el gasto de dotación de drenaje sanitario como un porcentaje del gasto de consumo de agua 
potable.  

Para los fraccionamientos el INTERAPAS establece el 80% de la dotación de agua potable, considerando que el 20% se consume 
o se pierde en el riego de áreas verdes y pérdidas en tubería 

ὃὴέὶὸὥὧὭĕὲ ὥὶ ψπϷ ὈέὸὥὧὭĕὲ 

Para los fraccionamientos industriales y comerciales, el desarrollador deberá de analizar el porcentaje de la dotación que se verterá 
al drenaje sanitario, considerando que parte del agua de consumo debe de emplearse en el reusó del proceso industrial y áreas 
verdes. 

Gastos de diseño para drenaje sanitario 

Los gastos que se consideran en los proyectos de drenaje sanitario son: 

Å Gasto medio  
 

Å Gasto mínimo  
 
Å Gasto máximo instantáneo 
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Å Gasto máximo extraordinario 
 

Gasto medio. Es el valor del caudal de aguas negras residuales en un día de aportación promedio al año. Considerando que el 
drenaje sanitario deba de ser hermético y que en el caso de los municipios que maneja el INTERAPAS no se tiene la presencia 
de aguas freáticas, no se adicionará a este caudal el volumen de infiltraciones.  

El gasto medio de aportaciones se calcula con:  

ὗάὩὨ ὥὶ
ὃὴέὶὸὥὧὭĕὲ ὥὶ ὖέὦὰὥὧὭĕὲ

ψφȟτππ
 

Donde:  

Qmedar Gasto medio de aguas residuales en, l/ s 

Ap ar  Aportación de aguas residuales en lt/hab/día (% del consumo de agua)  

Pob  Población en número de habitantes  

86,400  segundos del día 

Gasto Mínimo. El Gasto Mínimo es el menor de los valores que normalmente está en un conducto. Corresponde a la descarga 
de un excusado de 6 litros, dando un gasto de 1.5 l / s. Este será el gasto mínimo al inicio de una atarjea. 

Con este gasto se revisa la velocidad mínima, la cual no debe ser menor a 0.40 m/s., empezando con el diámetro mínimo permisible 
de 25 cm. 

ὗάὭὲπȢυπ ὗάὩὨ ὥὶ ρȢυπ 

Gasto Máximo Instantáneo. Es el valor máximo de escurrimiento que se puede presentar en un instante dado. 

Dicho gasto está en función del coeficiente de Harmon y el gasto medio 

ὗὓὍὗάὩὨὓ 

El coeficiente de Harmon (M) se obtiene en función de la siguiente fórmula:  

ὓ ρ
ρτ

τ Ѝὖ
 

Donde:  

 M  Coeficiente de Harmon o de variación instantánea  

 P Población servida acumulada aguas abajo del tramo, en miles de habitantes. 

El coeficiente de Harmon dependerá de las siguientes afectaciones: 

Para poblaciones menores a 1,000 habitantes, el coeficiente es constante e igual a 3.8. 

Para poblaciones de entre 1,000 y 100,000 habitantes se aplicará la formula anterior. 

Para poblaciones mayores a 100,000 habitantes, el coeficiente es constante e igual a 2.0. 

Gasto Máximo Extraordinario. El Gasto Máximo Extraordinario es el caudal de aguas residuales que considera aportaciones 
de agua que no forman parte de las descargas normales. 
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ὗὓὉ ὗὓὍ ὅὛ 

Donde:  

 CS  Coeficiente de seguridad (1.5 ï 2.0) 

La velocidad mínima permisible (calculada con el Gasto Mínimo) deberá de ser mayor o igual a 0.40 m/s, a fin de evitar que 
se provoquen azolves y posteriores taponamientos. 

La velocidad máxima permisible (calculada con el Gasto Máximo Extraordinario) será de 3.00 a 5.00 m/s, dependiendo del 
tipo de material 
 

Tabla 6 Velocidad máxima y mínima permisible en tuberías 

Material de la tubería 
Velocidad (m/s)  

Mínima  Máxima  

Concreto reforzado a partir de 
60 cm de diámetro  

0.40 3.50  

Acero con revestimiento  0.40 4.00  

Acero sin revestimiento  0.40 4.00  

Acero galvanizado  0.40 4.00  

Asbesto cemento  0.40 4.00  

Fierro fundido  0.40 4.00  

Hierro dúctil  0.40 4.00  

PEAD (Polietileno de Alta 
Densidad)  

0.40 4.00  

PVC (Policloruro de Vinilo)  0.40 4.0  

En la Memoria de cálculo, también se deberá verificar que la velocidad a tubo lleno quede por debajo de las velocidades 
permisibles. 

El tirante mínimo permisible (calculado con el Gasto Mínimo) deberá de ser mayor o igual a 1.00 cm. El tirante máximo 
permisible (calculado con el Gasto Máximo Extraordinario) deberá de ser menor o igual al 80% del diámetro de la tubería 
propuesta. La pendiente mínima recomendada será de 2.0 al millar debido a las variaciones que pudieran existir por errores 
constructivos, además del aumento del coeficiente de rugosidad debido al envejecimiento de la tubería, sin embargo, en casos 
especiales podrá proyectarse una pendiente inferior siempre y cuando se cumpla con el criterio de velocidad mínima permisible. 

En función de la experiencia adquirida por el propio Organismo, para el adecuado funcionamiento del equipo de limpieza en la 
Red de Drenajes, el diámetro mínimo permisible será de 10 pulgadas, independientemente del material utilizado en el proyecto. 

Cabe hacer énfasis que las descargas de los inmuebles domésticos se deberán de realizar únicamente a atarjeas de 25 y 30 
centímetros de diámetro. 

El sistema de drenaje sanitario sirve para el desalojo de las aguas residuales que produce una población, incluyendo a la industria 
y el comercio. 

Está constituido por una serie de tuberías por las que circulan las aguas negras. El ingreso del caudal al sistema es paulatino 
acumulándose a lo largo de la tubería, dando lugar a incrementos en los diámetros de la red, no permitiéndose la reducción de 
estos.  

El sistema de drenaje sanitario está integrado por:  

o Albañales  
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o Atarjeas  
 
o Colectores  

 

o Interceptores  
 
o Emisores  
 
o Plantas de tratamiento  
 
o Estaciones de bombeo  
 
o Descarga final o cuerpo receptor.  
 
o Estructuras complementarias (pozos de visita, registros, cajas)  
 
II.6 Detalles de la infraestructura de alcantarillado 
 
COLCHONES 

La distancia del lomo de la tuber²a al nivel del pavimento terminado se le denomina ñColch·nò y su valor depender§ de di§metro 

de la propia tubería el cual se deberá de cumplir otorgando a la tubería rigidez ante cargas exteriores. 

La profundidad máxima de la zanja es influida por el trazo y la topografía del proyecto, evitando la excavación en exceso. 

La profundidad mínima de la zanja deberá de ser adecuada para evitar rupturas o malformaciones ante cargas exteriores. 

Tabla 7 Dimensiones de zanja para tubería de alcantarillado 

Diámetro 
nominal del 
tubo (mm) 

Diámetro 
nominal del 

tubo 
(pulgadas) 

Ancho (cm) 
Espesor de 
la plantilla 

(cm) 

Colchón 
mínimo (cm) 

150 6 60 10 90 

200 8 60 10 90 

250 10 70 10 90 

300 12 75 10 90 

380 15 90 10 90 

450 18 100 15 110 

610 24 120 15 110 

760 30 145 15 110 

910 36 170 15 110 

 

Para los casos en los que el colchón mínimo de la tubería quede por debajo del límite permisible, se deberá de realizar un relleno 
con concreto fluido, esto para mejorar la rigidez de la tubería ante las cargas a las cuales soportara. 

En casos especiales estos valores podrán variar de los aquí establecidos, teniendo asesoría de la Unidad de Proyectos del 
INTERAPAS para su análisis. 

RED DE ATARJEAS 

La red de atarjeas tiene por objeto recolectar y transportar las aportaciones de las descargas de aguas residuales domésticas, 
comerciales e industriales hacia los colectores, interceptores o emisores. 

La red inicia con la descarga domiciliaria, albañal o registro de inspección, a partir del paramento exterior de las edificaciones. 
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El sistema de atarjea deberá cumplir la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable, toma 
domiciliaria alcantarillado sanitario-Hermeticidad-Especificaciones y métodos de prueba, la descarga domiciliaria deberá instalarse 
con un ángulo de esviaje de 45° descargando al lomo de la atarjea existente, de igual manera no deberá de exceder los límites 
permisibles marcados para las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores según la norma NOM-001-SEMARNAT-2021 
clasificando el término de la descarga en ríos, arroyos, canales, drenes. 

Las tuberías utilizadas para la red sanitaria deberán contar con un certificado que garantice su hermeticidad en apego al material, 
debe ser de PVC sanitario (Serie 20 como mínimo) 

En colectores mayores o iguales a 48ò (122cm), se deber§ de dise¶arse un pozo caja con su respectiva chimenea para su 
mantenimiento. 

En las calles por donde vayan colectores mayores a 30 cm, se deberá construir una atarjea o red auxiliar de menor diámetro, afín 
de conectar en esta las descargas domiciliarias. 

Las líneas de drenaje sanitario deben estar instaladas en arroyo vehicular, no se permitirá la colocación de tuberías por banqueta. 

Las líneas de red sanitaria deben construirse por separado del alcantarillado pluvial, no se permiten descargas pluviales a la red 
de drenaje sanitario. 

En todas las calles con una sección mayor de 12 m con camellón, tales como bulevares o avenidas, deberá instalarse doble línea 
colectora por cada arroyo vehicular, además deberá de considerarse la infraestructura de cabecera o lo que marque el plan de 
crecimiento de la zona. 

Las dimensiones de la zanja para la instalación de tuberías de drenaje se harán de acuerdo con lo indicado en el anexo 
correspondiente. 

La plantilla para la tubería de drenaje será de arena o tepetate fino (apisonada). Para casos especiales podrá ser gravilla. Nunca 
será menor de 10 cm. de espesor. 

Las tuberías deberán quedar perfectamente sentadas sobre la plantilla para evitar fracturas y deberán quedar perfectamente 
alineadas tanto en lo horizontal como en lo vertical. 

La tubería se colocará con la campana hacia aguas arriba y se empezará su colocación de aguas abajo hacia aguas arriba. 

Para su reglamentación local queda estipulado en el presente Manual, que el diámetro mínimo para alcantarillado o red de atarjeas 
ser§ el que resulte del c§lculo hidr§ulico el cual nunca deber§ ser menor de 10ò o 25 cm. Diámetros menores afectan la operatividad 
del sistema y por consiguiente requieren cambiarse en corto tiempo. 

La tubería de drenaje siempre deberá prolongarse de pozo a pozo y deberá pasar por el centro de estos, permitiendo la correcta 
construcción de la media caña y banquetas al interior del pozo de visita. 

Para la recepción de la obra, la tubería instalada, así como las descargas deberán superar las pruebas de hermeticidad según la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011; estas pruebas se deberán de hacer con agua. 

Al entregar la red de alcantarillado al sistema, el constructor deberá entregar todas las tuberías limpias de cualquier objeto extraño, 
lo anterior también es aplicable en pozos de visita. 

En caso de que existan cruces de líneas de agua potable y alcantarillado, las primeras pasarán a un nivel más alto que las 
segundas utilizando sifones, con el fin de prever contaminación al agua potable. 

En caso en que la tubería cruce por ríos o arroyos o simplemente quede expuesta al exterior, la tubería deberá tener un encamisado 
de acero y un encofrado para su mayor seguridad. 

POZOS DE VISITA 
 
Los pozos de visita que tengan profundidades mayores de 1.20 m deberán llevar escalones de fierro fundido o de polímero virgen 
con alma de acero corrugado aprobado por el Organismo. 

En el caso de las redes de atarjeas deben de construirse pozos de visita en cada cambio de dirección y a cada 70 metros pudiendo 
ampliarse esta longitud hasta un 10% como máximo. 

En los pozos de visita que tengan caída mayor o igual a 50 cm deberán de llevar el registro de caída con sus conexiones, adosado 
al pozo ver anexo correspondiente. 
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Los muros deber§n estar terminados con un aplanado acabado pulido exterior e interior. En el fondo del pozo se tendr§ una ñmedia 
ca¶aò que es la continuación del tubo dentro del pozo, la cual será en un 50% del diámetro del tubo que llega al pozo. 

La media caña de los pozos de visita comunes debe formar un conducto que continúe el flujo de las tuberías incidentes y cuyos 
lados formen las banquetas donde se llevarán a cabo las actividades de limpieza y mantenimiento por el personal encargado. 

Materiales a usar en los brocales de acuerdo al tipo de vialidad: 

Terracerías: Concreto Armado 

Vialidades secundarias: Polietileno de alta densidad 

Vialidades primarias: Hierro dúctil 

En los pozos donde se presenten caídas menores a 50 cm. estas se considerarán como libres, en caso contrario deberán tomarse 
en cuenta otros tipos de estructuras, que dependerán del diámetro y altura de caída. 

Se deberán considerar descargas individuales para cada vivienda, incluyendo el tipo Dúplex, todo inmueble comercial e industrial 
deberá contar con un registro sanitario de inspección (sin sellar) ubicado en el arriate de la banqueta conforme al detalle tipo, para 
realizar los aforos y mediciones correspondientes. 

Los pozos de visita que queden expuestos a un nivel freático por su cercanía a algún cuerpo de agua deberán llevar también en 
el exterior el mismo acabado con mortero que el interior. En virtud de garantizar la hermeticidad del pozo a las infiltraciones en 
ambas direcciones. 

Todo polígono que tenga un uso industrial y para medir el volumen total de sus descargas a la red municipal, debe de contar con 
trampas de grasas y con un registro o pozo caja especial con medidor tipo Parshall, el cual deberá estar colocado en lugar de fácil 
acceso. 

DESCARGAS 

 
Las descargas domiciliarias s·lo se podr§n hacer en l²neas de 10ò (25 cm) y 12ò (30 cm) de di§metro, debe usarse preferentemente 
tuberías de PVC sanitario (serie 20 m²nimo) de 6ò (15 cm.) con una pendiente del 0.02, ®stas se deben construir con una llegada 
a la tubería de atarjea con una inclinación de 45º al lomo de la propia atarjea y en sentido a la corriente. En las descargas deberán 
colocarse silletas herméticas al lomo de tubo. 

Se considerará como descarga larga aquella que su longitud sea de más de 10 m., solamente en casos especiales se autorizarán 
mayores a ésta siempre que no excedan los 15 m. Para longitudes mayores es requisito la construcción de una red auxiliar. 

Verificar profundidades de descargas domiciliarias si la línea de proyecto queda más arriba que la existente, debiendo empatar 
perfectamente la descarga vieja con la nueva por medio de un atraque de concreto, evitando en lo posible dejar registros ocultos 
en la banqueta para realizar dicha instalación. 

Conforme a la lotificación proyectada deberán instalarse descargas en prevención en lotes baldíos. Las cuales deben quedar 
enterradas a una distancia de 40 cm. dentro del paramento del predio, protegiendo la punta con tabique y señalando su ubicación 
con una ñD ñen la guarnici·n. 

Para las viviendas tipo dúplex será necesario la construcción de una descarga independiente por familia. 

Queda totalmente denegada la conexión de descargas domiciliaras a pozos de visita. 

II.7 Memoria del Proyecto de Drenaje: 
 

¶ Los datos generales de proyecto que aparecen en el plano. 
 

¶ Una tabla con el resumen de los cálculos. Dicha tabla deberá de tener como mínimo el tramo en análisis, la longitud, las cotas 
del terreno de los puntos inicial y final, las cotas de plantilla de los puntos inicial y final, la pendiente del terreno, la pendiente 
de plantilla, el diámetro utilizado, el coeficiente de Harmon, el factor de seguridad, el gasto mínimo, gasto medio, gasto máximo 
instantáneo, gasto máximo extraordinario, la velocidad mínima y la velocidad a tubo lleno. 

 

¶ Los volúmenes de obra según proyecto. 
 

¶ En los dos pozos de visita aguas abajo y aguas arriba del punto de conexión requerida en el plano, se deberá indicar el tirante 
presentado a las 8:00, 16:00 y 20:00hrs. Tomando el tirante máximo como el producido por el gasto máximo instantáneo, se 
deberá añadir el gasto esperado por el fraccionamiento, comprobando que el tubo existente no se saturará. Para efectos de 
cálculo, se deberán tomar los coeficientes de rugosidad señalados por la CNA, los cuales están en función del material y de 
la edad de la tubería. 
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¶ Todos los niveles deberán estar referidos a un banco de nivel proporcionado por la Unidad de Proyectos del INTERAPAS. 

¶ En caso de que el fraccionamiento requiera de un cárcamo de bombeo, se deberá presentar por separado el proyecto ejecutivo 
del mismo. 
 

¶ Cuando sea un edificio de departamentos o un local comercial cuyo punto de descargase encuentre frente al predio, no es 
necesario presentar memoria de cálculo de red de drenaje sanitario. 

 
II.8 Prueba de hermeticidad 
 
Las tuberías, así como los pozos de visita deberán cumplir con la prueba de hermeticidad según la Norma Oficial Mexicana (NOM-
001-CONAGUA-2011). 

II.9 Cálculo hidráulico 
 

El cálculo hidráulico se realizará por tramos de tubería entre pozos de visita, basándose en el gasto máximo extraordinario, además 
deberá incluir el cálculo del diámetro, y las revisiones de gasto efectivo, gasto a tubo lleno, tirante efectivo, revisión para el gasto 
mínimo, pendiente hidráulica, colchón, cota de plantilla, longitud parcial y longitud acumulada. 

Para el cálculo hidráulico de la red de atarjeas se debe utilizar la fórmula de Manning, ya que es la que simula mejor el 
comportamiento del flujo a superficie libre (CONAGUA, 2019). 

ὠ
ρ

ὲ
ὶ ὬὛ 

Donde  

V Velocidad en m/s 
Rh Radio hidráulico (m) 
S Pendiente del gradiente hidráulico (adimensional) 
n (Coeficiente de fricción (adimensional) 
El radio hidráulico se calcula con la siguiente expresión. 

ὶ
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A Área hidráulica (m2) 
Pm Perímetro mojado (m) 
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Donde 

R Radio de la tubería en m 

y Tirante hidráulico (m). (En sanitario nunca deberá ser mayor a 2/3 de D). 

A Área (hidráulica) de la sección transversal (m2) 

Pm Perímetro mojado (m). 

B Ancho del espejo de agua. 
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Tabla 9 Coeficientes de fricción (n) para usarse en la ecuación de Manning 

MATERIAL n 

PVC 0.009 

Polietileno de alta densidad 0.010 

Fibrocemento 0.010 

Fierro fundido nuevo 0.013 

Fierro fundido usado 0.017 

Concreto liso 0.012 

Concreto áspero 0.016 

Concreto presforzado 0.012 

Concreto con buen acabado 0.014 

Mampostería con mortero de cemento 0.020 

Acero soldado con revestimiento interior de epoxi. 0.011 

Acero sin revestimiento 0.014 

Acero galvanizado nuevo o usado 0.014 

 

III. SUPERVISIÓN DE OBRAS 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUPERVISIÓN DE OBRA 

 
× Contar con el proyecto ejecutivo del fraccionamiento, condominio de acuerdo con la normativa descrita en el presente manual 

además de estar debidamente revisado y aprobado por la Unidad de Proyectos, Dirección de Fraccionamientos, Dirección de 
Operación y Mantenimiento y la Dirección General del INTERAPAS 
El proyecto será entregado con: 

 
Planos impresos y en archivo digital en formato AutoCAD 2013. 
 
Memoria Descriptiva y de Cálculo, impresa y en archivo digital. 
 

× Contar con los programas de ejecución de las diferentes obras a desarrollar. 
 

× Catálogo de conceptos de obra. 
 
× Presupuesto de obra. 
 
× Convenios formalizados con el Organismo Operador. 
 
× Copia del estudio de factibilidad. 
 
× El desarrollador deberá de definir a un representante, Director Responsable de Obra y a su Constructor, en caso de ser una 

empresa externa a la suya. 
 
× Pago de derechos de incorporación con base la Ley de Cuotas y Tarifas vigente. 
 
× Pago de supervisión de obra. 
 
× Listado de predios por entregar. 
 
Con base en lo anterior se abrirá la Bitácora de Obra. 

ASPECTOS A SUPERVISAR 
 

¶ Verificar el cumplimiento de proyecto así como la calidad de obra del mismo. 
 

¶ Confirmar el pago de Cuotas y Tarifas y el pago de la supervisión de obra. 
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¶ Verificación de existencia de proyectos ejecutivos aprobados al igual que los planos, antes de iniciar actividades. 
 

¶ Verificación de inconsistencias en el proyecto ejecutivo, revisando niveles, medidas, diámetros y ubicaciones de cada una de 
las instalaciones. 

 

¶ Lista definitiva de alta al padrón de usuarios del INTERAPAS 
 

¶ Verificación de los puntos de conexión y descarga según los autorizados por el INTERAPAS. Realizando, en su caso, los 
sondeos de la infraestructura existente necesarios a los especificados en el proyecto ejecutivo. 

 

¶ Solicitar, revisar y autorizar al desarrollador, la ubicación de las diferentes instalaciones subterráneas que se colocarán en el 
desarrollo, tanto hidráulicas como no hidráulicas, verificando los niveles, separaciones verticales y horizontales de la 
infraestructura de proyecto con la existente. 

 

¶ Verificación de calidad de los materiales empleados para la construcción de la(s) obra(s). 
 

¶ Supervisar, revisar y aprobar los trazos, secciones de excavación, ubicación y rellenos de las diferentes instalaciones durante 
su colocación. 

 

¶ Verificación en el cumplimiento del proyecto y las especificaciones establecidas. 
 

¶ En caso de que se requerir alguna modificación al proyecto, el desarrollador solicitará por escrito al INTERAPAS, a través de 
la Bitácora de Obra. 

 

¶ Estos cambios de proyecto ser§n la base para la creaci·n de los planos final de obra ñAs Builtò 
 

¶ La Supervisión coordinará con el desarrollador la recepción de las diferentes tuberías, realizando las Pruebas Hidrostáticas de 
acuerdo con lo establecido con en la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable, toma 
domiciliaria y alcantarillado sanitario-Hermeticidad-Especificaciones y métodos de prueba, así como las complementarias a 
esta. 

 

¶ Para la verificación de los niveles topográficos durante la construcción y a la terminación de esta, el desarrollador deberá de 
proporciona a la Supervisión la cuadrilla Topográfica del propio desarrollador. 

 

¶ Para la revisión de la obra ya construida y que se requiera verificar su terminación, el desarrollador proporcionará a la 
Supervisión el personal de campo necesario para efectuar dicha revisión. 

 

¶ Para el caso de recepciones parciales, la Supervisión deberá de solicitar la autorización al INTERAPAS, con base a la solicitud 
del desarrollador. 

 

¶ La Supervisión tiene toda la autoridad para rechazar algún trabajo que no esté ejecutado de acuerdo con lo establecido en el 
proyecto revisado y aprobado. 

 

¶ En caso de existir diferencias entre las especificaciones del proyecto con los procedimientos constructivos del desarrollador, 
la supervisión presentará las diferencias al INTERAPAS para que defina lo procedente. 

 

¶ Realizar tantas juntas con el desarrollador sean necesarias para revisar los avances de la obra, problemas de calidad y 
aclaraciones de proyecto. 

 

¶ La Bitácora de Obra será el documento oficial para la comunicación, en donde se indicarán todas las incidencias de la obra, 
así como solicitudes de modificación al proyecto. 

 

¶ Se le dará acceso a la Bitácora de Obra al INTERAPAS, a la supervisión de obra, al desarrollador y en su caso al constructor. 
 

¶ La Bitácora de Obra se mantendrá en poder de la Supervisión, estando a disposición del INTERAPAS o al desarrollador. 
 

¶ Si el desarrollador requiere tener la posición de la Bitácora de Obra, se solicitará a través de una nota en la misma Bitácora de 
Obra, indicando el tiempo que se desea tener en su poder. 

 

¶ Una vez que cada hoja de la Bitácora ha sido llenada se entregara copia al desarrollador firmando este de recibido. 
 

¶ Una vez que la Bitácora de Obra ha sido cerrada esta se entregará al INTERAPAS. 
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Anexo 1 Tipo de línea 
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Anexo 2Cuadro de firmas 
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Anexo 3Cuadro de datos básicos del plano 
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Anexo 4 Cuadro de datos básicos - agua potable 
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Anexo 5 Cuadro de datos básicos - drenaje sanitario
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Anexo 6 Simbología piezas especiales de Fo. Fo
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Anexo 7 Simbología piezas especiales de G. P. B. 
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Anexo 8 Simbología 
Anexo 8 Simbología piezas especiales de P. V. C.
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Anexo 9 Cuadro de cantidades estimadas 
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Anexo 10 Atraques tipo 
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Anexo 11 Toma domiciliaria 
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Anexo 12 Toma Domiciliaria Múltiple 
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Anexo 13 Zanja Tipo 1 
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Anexo 14 Zanja Tipo 2 
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Anexo 15 Croquis de localización 
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Anexo 16 Cuadro de simbología tipo 
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Anexo 17 Cruceros tipo  
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Anexo 18 Tipos de caja de válvulas 
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Anexo 19 Caja de válvula tipo 
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Anexo 20 Caja de válvula tipo para edificios  
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Anexo 21 Descarga a pozo de visita tipo 
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Anexo 22 Descarga a red de drenaje sanitario tipo  
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Anexo 23 Sección tipo  
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Anexo 24 Pozo de visita tipo  
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Anexo 25 Pozo 
Anexo 25 Pozo de visita con caída adosada


